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1. La Constitución Española de 1812. 

 

Instrumentos 

• Tratado de 

Fontainebleau 

27 octubre 1807. Entre España (Godoy) y Francia 

(Napoleón). Se comprometían amabas partes a formar 

un ejército común e invadir Portugal. Godoy pretendía un 

reino en los Algarbes. El pretexto de Napoleón era que 

Portugal era aliado de Inglaterra. 

• Tratados de Bayona 1º.- 5 mayo 1808.- entre Napoleón y Carlos IV 

2º.- 10 mayo 1808.- entre Napoleón y Fernando VII  

• Decretos de San 

Martín 

Noviembre 1808, son 8 decretos que expidió Napoleón. 

• Constitución de 

Bayona 

Jurada por José Bonaparte el 7 julio 1808. Joaquín Murat 

(duque de Berg) Presidente de la Junta Suprema de 

Gobierno en Madrid, fue el encargado de la convocatoria 

a Cortes. 

• La Representación 

del Ayuntamiento de 

México. 

Sostuvo la tesis de la reasunción de la soberanía  por el 

pueblo, en ausencia y en nombre del Rey cautivo. Se le 

entrega a Virrey Iturrigaray por el ayuntamiento de la 

Ciudad de México en julio de 1808. 

• Constitución de 

Cádiz 

19 marzo 1812. Estuvo en vigor hasta 4 de mayo de 

1814 y luego en el trienio liberal (marzo 1820-1823) y 

luego 1836-1837. 

• Tratados de 

Valencey 

Por los cuales Fernando VII obtiene su libertad de 

Napoleón. De 11 diciembre 1813 

• Manifiesto de los 

Persas 

12 abril 1814. Conservadores pactan con Fernando VII la 

abrogación de la Constitución de Cádiz y el 

restablecimiento de la monarquía absoluta. 

• Decreto de Valencia 4 mayo 1814. Rey Fernando VII abole la Constitución de 

Cádiz y restaura el absolutismo. 
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Fechas 

• 27 octubre 1807 Tratado de Fontainebleau. 

• 1800 Invasión de ejército francés a España 

• 17-19 marzo 1808 Motín de Aranjuez 

• 8 junio 1808 Llega a México la noticia del motín de Aranjuez 

• Fines abril 1808 General Joaquín Murat está instalado en Madrid. 

• 1 mayo 1808 Fernando VII abdicó a favor de su padre Carlos IV en 

Bayona. 

• 2 mayo 1808 Levantamiento de pueblo español contra ejército francés 

• 28 julio 1808 Llega a México la noticia del levantamiento del pueblo 

español en contra de Napoleón. 

• 5 mayo 1808 Primer Tratado de Bayona. Entre Napoleón y Carlos IV 

• 10 mayo 1808 Segundo Tratado de Bayona. Entre Napoleón y Fernando 

VII. 

• 14 julio 1808 Se tuvo conocimiento en México de las renuncias en 

Bayona de los Reyes de España a favor de Napoleón. 

• 7 julio 1808 José Bonaparte jura la Constitución de Bayona. 

• 9 agosto 1808 Tiene lugar la reunión a que convocó el Virrey Iturrigaray 

a petición del Ayuntamiento de la Ciudad de México para 

una junta de las autoridades que residían en la Ciudad de 

México para aprobar las normas que servirían de 

gobierno del país. Con oidores de la Real Audiencia de 

México (el Virrey es Presidente), Consulado de 

Comerciantes (los dos principales adeptos del partido 

europeo), arzobispo, inquisidores, ayuntamiento, 

nobleza, etc. Se consigue lo de la fecha siguiente. 

• 15 agosto 1808 Se jura a Fernando VII como Rey, se reconoce a 

Iturrigaray como verdadero representante del rey. Se 

niega obedecer cualquier orden de los franceses que 

dominaban España. 
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• 1 septiembre 1808 Iturrigaray decide suspender el reconocimiento otorgado 

a la Junta de Sevilla, estaba dispuesto a integrar una 

verdadera representación del Virreinato. Convoca a un 

Congreso Nacional 

• 15 septiembre 1808 Golpe en la Ciudad de México. Gabriel de Yermo con 300 

hombres tacó el Palacio Virreinal. 

• 25 septiembre 1808 Se constituye en Aranjuez la Junta Suprema Central y 

Gubernativa del Reino. El presidente era el conde de 

Floridablanca. Esta junta se traslada a Sevilla 

• 1 enero 1810 Sale la convocatoria de la Junta para integrar cortes 

general y extraordinaria 

• 24 enero 1810 Junta abandona Sevilla y se va a isla de León 

• 29 enero 1810 Renuncia la Junta dando vida a una regencia de 5 

miembros 

• 1 febrero 1810 Entra a Sevilla el ejército francés 

• 14 febrero 1810 Regencia expide convocatoria para elegir diputados a 

corte. 

• 16 mayo 1810 Se publica en Nuevo México por la Real Audiencia 

Mexicana el manifiesto y convocatoria para diputados a 

cortes(Se eligen 15 diputados de la Nueva España) 

• 22 septiembre 1810 Queda formalmente instalada la regencia en el Convento 

de enseñanza de María dentro de la isla de León. 

• 24 septiembre 1810 

a  

20 septiembre 1813 

Sesiones de Cortes de Cádiz (generales y 

extraordinarias.- constituyentes). En la sesión inaugural 

en el Teatro de la Real Isla de León hay 102 diputados 

de los cuales 7 son mexicanos (suplentes). Hubo 

después 21 mexicanos en total al no retirarse los 

suplentes. Después continúan las cortes ordinarias hasta 

el decreto del 4 de mayo de 1814. 

• 1 enero 1811 Decreto por el que se declaran nulos todos los actos del 

Fernando VII que haya firmado durante su cautiverio. 
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• 21 diciembre 1811 Decreto por el que se abole la Ley Sálica para permitir 

que la infanta Carlota pueda acceder a la corona 

• 18 febrero 1812 Cortes empiezan a sesionar en Cádiz. 

• 18 marzo 1812 Constitución de Cádiz es firmada y jurada 

• 19 marzo 1812 Constitución de Cádiz es promulgada 

• 30 septiembre 

1812 

Constitución de Cádiz es jurada en la Nueva España por 

el Virrey Venegas. 

• 11 diciembre 1813 Tratados de Valencey. 

• 12 abril 1814 Manifiesto de los Persas 

• 4 mayo 1814 Decreto de Valencia. Fernando VII que restaura sistema 

absolutista y desconoce lo hecho por las cortes. 

• 17 agosto 1814 Se publica en Nueva España el decreto anterior 

• 13 mayo 1814 Entra Fernando VII a Madrid protegido por la división de 

caballería del inglés Wittingham 

• Marzo 1820 

a 

1823 

Como consecuencia del levantamiento de Rafael de 

Riego, el Rey Fernando VII se ve obligado a restablecer 

la Constitución de Cádiz. 

• 31 mayo 1820 Como consecuencia de lo anterior Virrey Apodaca jura la 

Constitución de Cádiz. 
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Nombres  

• Pedro Pablo Abarca de Bolea, Conde de Aranda 

• Francisco Antonio Moñino, Conde de Floridablanca 

• Manuel Godoy 

• Carlos IV.- 12 hijos con María Luisa de Parma 

• Fernando VII 

• Napoleón Bonaparte 

• Junot 

• Joaquín Murat 

• José Bonaparte 

• José de Iturrigaray.- aprehendido junto con su familia, preso en el convento de 

Churubusco y luego remitido a España para ser juzgado. 

• Dr. Balmis.- trae Virrey Iturrigaray para que vacune a los indios contra la viruela. 

• Francisco Primo de Verdad.- síndico del Ayuntamiento de la Ciudad de México. 

Encerrado en la cárcel del arzobispado y muerto ahí el día de su santo. 

• Juan Francisco de Azcarate y Lezama.- regidor 

• Fray Melchor de Talamantes.- peruano. Murió de vomito negó en San Juan de 

Ulúa en Veracruz. 

• Gabriel de Yermo 

• Pedro de Quevedo y Quintano, Obispo de Orense.- queda al frente de la 

Regencia 

• Pedro Garibay.- oidores de la Real Audiencia mexicana lo nombran en 

sustitución de Iturrigaray. 

• Francisco Javier Lizana y Beaumont.- el 8 mayo 1810 entregó el gobierno a la 

Real Audiencia mexicana. 

• Joaquín Antonio Pérez.- Diputado por Puebla. Firmó el manifiesto de los persas. 

• Wittingham 

• Rafael de Riego 
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2. Plan de Iguala y Tratados de Córdoba 

 
Instrumentos  
• Constitución de 

Cádiz 
19, 20 o 28 marzo de 1820. Por el levantamiento del 
Coronel Rafael de Riego, en Sevilla, Fernando VII jura 
nuevamente la Constitución. 
31 mayo 1820 Virrey Juan Ruíz de Apodaca 
presionado jura la Constitución después que en 
Campeche, Mérida y Veracruz ya se había jurado. 

• Plan de la Profesa Resultado de reuniones en la Iglesia de San Felipe 
Neri donde el principal personaje era Matías 
Monteagudo. Puesto que Fernando VII no juró 
libremente la Constitución de Cádiz, no debería 
cumplirse la orden de que se restableciera esta, que 
el Virrey Ruiz de Apodaca debía seguir al frente del 
Gobierno de la Colonia, basando su gobierno en las 
Leyes de las Indias, pero con Independencia de la 
Metrópoli mientras en ella rigiera la Constitución. 

• Plan de Iguala  24 febrero 1821. Redactado por Agustín de Iturbide. 
Se imprimió en Puebla pero en Iguala se promulgó y 
juró. 
Tuvo tres garantías: 

• Religión (blanco) 
• Unión (rojo) 
• Independencia (verde) 

• Tratados de Córdoba 24 agosto 1821. Entre Agustín de Iturbide y O’Donojú. 

• Acta de 
Independencia de 
México 

28 septiembre 1821. Por Juan José Espinoza de los 
Monteros (abogado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JAIME CHÁVEZ ALOR 

7 
 

Fechas 
• Septiembre 1816 Llegada de Juan Ruíz de Apodaca a la Nueva 

España. Es Virrey desde el 20 septiembre, sustituye a 
Calleja. 

• 15 abril 1817 Francisco Javier Mina desembarcó en Soto la Marina, 
Tamaulipas, junto con Fray Servando Teresa de Mier 

• 19, 20 o 28 marzo 
1820 

Fernando VII jura la Constitución de Cádiz. Después 
de que Fernando VII jura la Constitución de Cádiz. 
España comenzó desde ese momento a vivir un 
régimen liberal; a legislatura empezó la aprobación de 
las leyes anti eclesiásticas. 

• Abril 1820 Se conoce en la Nueva España el sometimiento de la 
Constitución de Cádiz. 

• Mayo 1820 Se jura la Constitución de Cádiz en Campeche, 
Mérida y Veracruz. 

• 31 mayo 1820 Virrey Juan Ruíz de Apodaca juró la Constitución de 
Cádiz, pasa a ser Jefe Superior de Provincia. 

• Agosto- octubre 1820 Juntas en la Iglesia de la Profesa 

•  9 noviembre 1820 Agustín de Iturbide es designado jefe del ejército 
realista del sur. 

• 24 febrero 1821 Plan de Iguala. Jurado y promulgado. Ese mismo día 
Agustín de Iturbide mandó su plan al Virrey, al 
arzobispo y a otras autoridades. Virrey no aceptó el 
Plan, Agustín de Iturbide fue puesto fuera de la ley y 
tomó el título del Primer Jefe del Ejército de las Tres 
garantías. 

• 1 marzo 1821 Acta en la que se nombra a Agustín de Iturbide como 
Primer Jefe del Ejército Trigarante. 

• 2 marzo 1821 Acta en la que se hace el juramento de fidelidad al 
Plan de Iguala. 

• 30 julio 1821 Llegó a Veracruz el nuevo Virrey Juan O’Donojú 

• 5 agosto 1821 Juan O’Donojú entró en comunicación con Agustín de 
Iturbide. 

• 24 agosto 1821 Tratado de Córdoba. Entre Agustín de Iturbide y Juan 
O'Donojú. 

• 13 septiembre 1821 Novella se somete al Tratado 

• 21 y 22 septiembre 
1821 

Tropas españolas salieron de la Ciudad de México. 

• 24 septiembre 1821 Entro a la Ciudad de México la vanguardia del ejército 
trigarante, al mando del general Vicente Filisola. 
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• 27 septiembre 1821 Natalicio de Agustín de Iturbide. 
Agustín de Iturbide entra a la Ciudad de México con el 
grueso de las tropas 

• 28 septiembre 1821 Acta de Independencia de México. Por Juan José 
Espinoza de los Monteros. 
Se instaló la Junta Provisional Gubernativa de 
acuerdo a lo establecido en el Plan de Iguala. Se 
eligió Presidente de ésta a Agustín de Iturbide. Juan 
O'Donojú era miembro 

• 8 octubre 1821 Muere Juan O'Donojú. 

• 13 febrero 1822 Los Tratados de Córdoba fueron sometidos a las 
Cortes de España, que en sesión decidió no 
reconocerlos y tenerlos por nulos de origen, ya que el 
jefe político superior que firmó los tratados no había 
sido facultado previamente para ello por las Cortes. 

 
Nombres 
• Francisco Javier Mina.- quería combatir el absolutismo de Fernando VII en la 

Nueva España. 
• Juan Ruíz de Apodaca.- Conde del Venadito. Su esposa atiende a heridos. La 

Profesa. Pacificó la Nueva España, era más administrador. Cuando jura la 
Constitución de Cádiz pasa ser Jefe Superior de provincia. 

• Francisco Novella.- Virrey espurio, nombrado por oficiales españoles. 
• Brigadier José Gabriel Armijo.- jefe del ejército realista del sur al que le dieron 

licencia. Lo sustituyó Agustín de Iturbide. 
• Familias Alamán y Rul.- acusaron a Agustín de Iturbide de que abusaba de su 

autoridad militar para obtener ganancias. De ahí Agustín de Iturbide se dedicó 
a explotar la Hacienda de Chalco. 

• Agustín de Iturbide 
• Vicente Guerrero  
• Pedro Ascencio 
• Matías Monteagudo.- canónigo 
• Bataller 
• Juan O'Donojú.- liberal que se opuso al absolutismo de Fernando VII. Viene a 

sustituir a Juan Ruíz de Apodaca (Novella estaba en el poder). Se considera 
último Virrey pero en realidad era Jefe Superior de Provincia por el régimen 
de la Constitución de Cádiz (art 324). Murió el 8 de octubre de 1821. 

• General Vicente Filisola 
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3. Acta Constitutiva de la Federación y Constitució n de 1824 

 
Instru mentos  

• Acta de Independencia 
de México 

28 septiembre 1821. Por Juan José Espinoza de 
los Monteros (abogado). Firmada por 38 
miembros de la Junta Provisional Gubernativa: 

1. Agustín de Iturbide 
2. Juan de O’Donojú 
3. Matías Monteagudo 
4. Juan Francisco de Azacárate 
5. Juan José Espinoza de los Monteros. 
6. Anastasio Bustamante. 

• Reglamento sobre 
Libertad de Imprenta 

14 diciembre 1821. En su artículo 1 señala seis 
bases fundamentales para la constitución del 
imperio. 

• Reglamento Provisional 
Gubernativo del Imperio 
Mexicano 

Febrero 1823.Expedido por la Junta Nacional 
Instituyente. Son las bases para la nueva 
constitución del Imperio Mexicano. 

• Plan de Casa Mata 6 de diciembre de 1822. Se reexpide el 1 de 
febrero de 1823 

• Decretos 8 abril 1823 

• Estatuto de Constitución 
para la nueva Nación 
Mexicana 

Lo prepara el 1er Congreso Constituyente al ver 
que perdía fuerza con 4 provincias del bajío, se 
basa en una forma de gobierno republicana. Lo 
expide el 1er Congreso Constituyente el 28 mayo 
1823. 

• Declaración de 
reconocimiento de 
Estado Libre y Soberano 
de Jalisco. 

Lo preparan varias provincias en mayo – junio 
1823, al ver al 1er Congreso Constituyente una 
concentración de poder, solo reconocáin su 
calidad de convocante, no de constituyente.. 
Jalisco la emite el 12 junio 1823. 

• Voto del Congreso 12 junio 1823, mismo día que Declaración de 
reconocimiento de Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, por la preocupación del Congreso 
Constituyente. Se menciona la pretensión de un 
sistema de república federada. 
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• Ley Convocatoria 8 enero 1824. Autoriza que los diputados 
provinciales funcionen como constituyentes y 
haya constitución de cada Estado para hacer una 
nueva federación, que se declaren a los estados 
libres y soberanos. 

• Acta Constitutiva de la 
Federación Mexicana 

Miguel Ramos Arizpe (Presidente de la comisión 
redactora de Constitución) el 20 noviembre 1823 
presenta el proyecto de Acta Constitutiva para su 
discusión en el 2º Congreso Constituyente. Se 
empieza a discutir el proyecto el 5 diciembre 
1823. El 31 enero 1824 se aprueba. 

Es la Primer Ley Fundamental del Estado 
Mexicano. 

36 artículos. 

Las provincias que impulsaron: 

• Guadalajara 
• Guanajuato 
• Queretaro 
• San Luis 
• Oaxaca 
• Yucatán 
• Zacatecas. 

Firmada por: 

1. Miguel Ramos Arizpe * 
2. Valentín Gómez Farías * 
3. Manuel Crescencio Rejón * 
4. Servando Teresa de Mier + 
5. Rafael Mangino + 
6. José María Covarrubias 
7. Carlos María de Bustamante. 

• Constitución (Federal) de 
los Estados Unidos 
Mexicanos (de 1824) 

4 octubre 1824 se firma. 5 octubre 1824 se 
promulga. 

El decreto promulgatorio del Triunvirato (ejecutivo) 
dice “Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos”. El texto aprobado dice “Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos” 
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Tuvo gran influencia la Constitución de Cádiz 
(instituciones) y la Constitución de USA 
(desarrollo, forma de gobierno, división de 
poderes) 

Esta Constitución nunca fue reformada, estuvo en 
vigor hasta 1835. 

171 artículos, VIII títulos 

Firmada por: 

1. Miguel Ramos Arizpe * 
2. Valentín Gómez Farías * 
3. Manuel Crescencio Rejón * 
4. Servando Teresa de Mier + 
5. Rafael Mangino + 
6. José María Covarrubias 
7. Carlos María de Bustamante. 
8. José María Bustamante 
9. Víctor Márquez 
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Fechas 

• 27 septiembre 1821 Se consuma la independencia con la entrada del 
ejercito Trigarante. 

• 28 septiembre 1821 Se instaló la Junta Provisional Gubernativa y la 
Regencia de acuerdo a lo establecido en el Plan de 
Iguala. 

Acta de Independencia por la Junta Provisional 
Gubernativa que se integra por 38 miembros 
Se le otorga a Agustín de Iturbide los títulos de 
generalísimo de tierra y almirante de mar. 

• 10 noviembre 1821 En esa sesión se presentaron dentro de Junta 
Provisional Gubernativa hay tres grandes proyectos de 
convocatoria: el de la comisión redactora de Junta 
Provisional Gubernativa, el de la Regencia y el de 
Iturbide. 

• Noviembre – 
diciembre 1821 

Se perfilan grupos que va a haber dentro del Imperio 
Mexicano: Republicano, Borbonistas, Iturbidistas. 

• 14 diciembre 1821 Reglamento sobre Libertad de Imprenta. 

• Diciembre - enero 
1821 

Elecciones para el 1er Congreso Constituyente 

• 24 febrero 1822 Se integra el 1er Congreso Constituyente  (la elección 
es igual que la Constitución de Cádiz) 

• Febrero – abril 
1822 

Se acentúan las pugnas entre el 1er Congreso 
Constituyente y Agustín de Iturbide por el primero 
creerse el verdadero representante de la soberanía 
mexicana, siente que sus facultades están más allá del 
Plan de Iguala y de los Tratados de Córdoba 

• Marzo – abril 1822 Una misión de diputados constituyentes a las nuevas 
cortes españolas con base en la Constitución de Cádiz 
representados por Ramos Arizpe, se entrevistan con 
Ministro de Relaciones de Rey Fernando VII y este no 
reconoce la Independencia de México, regresan con un 
fracaso, sabedores que no se le reconoce 
independencia y no se designa a ningún representante 
de la casa de los Borbón para la corona 

• Marzo 1822 1er Congreso Constituyente disuelve la Regencia y la 
Junta Provisional Gubernativa. 
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• 18 mayo 1822 Sargento Pío Marcha, exaltado por Agustín de Iturbide 
se pronuncia en la tarde noche del 18 de mayo de 1822 
por la Ciudad de México con la proclama: “Viva Agustín 
de Iturbide, emperador del nuevo Imperio Mexicano”. 

• 19 mayo 1822 Sesiona el 1er Congreso Constituyente para con una 
mayoría aprobar declarar a Agustín de Iturbide como 
emperador. Valentín Gómez Farías, Vicente Guerrero, 
y Nicolás Bravo apoyan a Agustín de Iturbide como 
emperador, la idea de estos insurgentes es que hubiera 
un emperador con un Congreso fuerte como 
contrapeso. 

• 21 mayo 1822 Se confirma a Agustín de Iturbide como emperador. 

• 21 julio 1822 Emperador Agustín de Iturbide es coronado en la 
Catedral. Se le da el título de Alteza Serenísima. 

• 31 octubre 1822 Agustín de Iturbide disuelve el 1er Congreso 
Constituyente . 

• 2 noviembre 1822 a 
7 marzo 1823 

En lugar del 1er Congreso Constituyente, Agustín de 
Iturbide integra la Junta Nacional Instituyente (47 
diputados de 1er Congreso Constituyente adeptos a 
monarquía de Agustín de Iturbide). 

• 2 diciembre 1822 Se rebela en Veracruz Antonio López de Santa Anna. 

• 6 diciembre 1822 Se redacta y se proclama por Antonio López de Santa 
Anna el Plan de Casa Mata: 

1. Se desconoce a Agustín de Iturbide como 
emperador. 
2. Instalación de una forma de gobierno republicana. 
3. Reinstalación del 1º Congreso Constituyente. 

• 1 febrero 1823 Se reexpide el Plan de Casa Mata, se pide únicamente 
el restablecimiento del 1er Congreso Constituyente. 

• Febrero 1823 Junta Nacional Instituyente aprobó el Reglamento 
Político Provisional del Imperio Mexicano. 

• Finales febrero, 
principios marzo 
1823 

Tropas ya tienen la fuerza suficiente para derrocarlo. 

• 7 marzo 1823 Agustín de Iturbide ordena la reinstalación del 1er 
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Congreso Constituyente.  

• 19 marzo 1823 Abdica Agustín de Iturbide a la corona frente al ya 
reinstalado Congreso Constituyente. 

• 30 marzo 1823 Se sustituye al emperador con un Triunvirato. 

• 8 abril 1823 Dos Decretos 

• Mayo- junio 1823 Proyectos de declaración de reconocimiento de Estado 
Libre y Soberano de varias provincias. 

Proyecto de Estatuto de Constitución para la nueva 
Nación Mexicana 

• 21 mayo 1823 1er Congreso Constituyente decide convocar a un 2º 
Congreso Constituyente 

• 28 mayo 1823 Expide el Estatuto. 

• 12 junio 1823 Emite Declaración de Estado Libre y Soberano de 
Jalisco. 

Voto del Congreso .- se menciona la pretensión de un 
sistema de república federada 

• 17 junio -
septiembre 1823 

Se llevan a cabo las elecciones del 2º Congreso 
Constituyente. 

• 30 octubre 1823 Termina sus sesiones el 1er Congreso Constituyente . 

• 5-7 noviembre 1823 Empieza sus sesiones el 2º Congreso Constituyente  
(elección es indirecta en 1er grado). 

• 20 noviembre 1823 Miguel Ramos Arizpe (Presidente de la comisión 
redactora de Constitución) presenta el proyecto de Acta 
Constitutiva para su discusión en el 2º Congreso 
Constituyente. 

• 5 diciembre 1823 Se empieza a discutir el proyecto anterior. 

• 8 enero 1824 Ley Convocatoria 

• 31 enero 1824 Se aprueba la Acta Constitutiva de la Federación 
Mexicana . 

• Febrero – marzo 
1824 

2º Congreso Constituyente declara un receso para 
tratar temas constitucionales. 

• 1 abril – 3 octubre 2º Congreso Constituyente sesiona. 
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1824 

• 3 octubre 1824 Se aprueba la Constitución de 1824 

• 4 octubre 1824 Se firma la Constitución Federal de 1824  

• 5 octubre 1824 Se promulga la Constitución Federal de 1824. 

• 24 diciembre 1824 Termina sus sesiones el 2º Congreso Constituyente  
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Nombres 

• Agustín de Iturbide (Presidente) 

Regencia 

• Juan O'Donojú 

• Nicolás Bravo 

• De las Zairas 

• Isidro Yañez 

• Juan Poissent 

• Pío Marcha 

• Valentín Gómez Farías 
Apoyan a Agustín de Iturbide como 
emperador en la sesión del 19 mayo 

1822 
• Vicente Guerrero 

• Nicolás Bravo 

• General Echevarri 

• Antonio López de Santa Anna 

• Guadalupe Victoria 

Triunvirato 

• Mariano Michelena 

• Pedro Celestino Negrete • Miguel Domínguez 

• Nicolás Bravo • Vicente Guerrero 

• Miguel Ramos Arizpe (padre del 
federalismo) 

Partido Federalista • Valentín Gómez Farías 

• Manuel Crescencio Rejón 

• Fray Servando Teresa de Mier  

Partido Centralista 
• Padre Mier 

• Dr. Becerra 

• Rafael Mangino 
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4. Bases Constitucionales de 1834 y Leyes Constituc ionales de 

1836 

 
Instrumentos 

• Ley de Conspiraciones 27 septiembre 1823. Ley dictada por el Supremo 
Poder Ejecutivo cuando Vicente Guerrero era 
miembro. Con base en esta se sentenció al mismo 
Vicente Guerrero a muerte. Fusilado en Cuilapa, 
Oaxaca el 14 febrero 1831. 

• Plan de Montaño 27 diciembre 1827. En Otumba (EDOMEX). Se 
levanta Montaño apoyado por vicepresidente 
Nicolás Bravo (maestre logia escocesa). 

Presidente Guadalupe Victoria designa a maestre 
de logia yorkina Vicente Guerrero para derrotar a 
Nicolás Bravo. Lo derrota y lo expulsan del país. 

• Plan de Jalapa 4 diciembre 1829. Auspiciado por Anastasio 
Bustamante. Se pedía el restablecimiento del 
orden constitucional y el retiro de las facultades al 
Presidente, básicamente su desconocimiento. 
Como resultado de esto Vicente Guerrero 
renuncia. 

• Tratados o Convenios de 
Zabaleta 

23 diciembre 1832. Se llaman así por la hacienda 
donde se firman, suceden 2 cosas: 

1. Acepta Bustamante restituir a Manuel Gómez 
Pedraza en presidencia que era el electo 
constitucional en Septiembre de 1928. 

2. Disolver los congresos electos y que entraban 
en posesión el 1 de enero 1833, no le pareció a 
Melchor Múzquiz porque Anastasio Bustamante 
no le pide su opinión ni le parece a legisladores 
electos porque lo hace a espaldas de ellos 
mismos, a Antonio López de Santa Anna esto no 
le importa mucho. Manuel Gómez Pedraza se 
presta a ser un instrumento para que Antonio 
López de Santa Anna llegue a presidencia. 

En diciembre 1832 Nicolás Bravo ya era 
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Presidente Electo. 

• Leyes Reformistas Septiembre 1833 a abril 1834. Valentín Gómez 
Farías a llevar a cabo sus tres reformas: 
eclesiástico, educativo, militar. 

• Plan de Cuernavaca 25 mayo 1834. Tiene como propósito la 
congregación de varios ejércitos, después 
imitación de varios Estados, guarniciones militares 
de Estados como Aguascalientes, Jalisco, 
Querétaro, Puebla en donde: 

1. Desconocen a los poderes públicos, 
legislaturas, legislaturas locales y autoridades 
federales que hayan apoyado la expedición de la 
legislación reformista. 

2. Proponen la vigencia de Constitución de 1824 
con una serie de reformas 

3. Desconocimiento de Valentín Gómez Farías 
como vicepresidente 

4. Retorno de Antonio López de Santa Anna 

Es lo que da origen a la disolución de facto que 
hace Antonio López de Santa Anna a ese 
congreso ordinario al haberle quitado las llaves 
Antonio López de Santa Anna para impedirles 
sesionar por haber concluido el 22 de mayo de 
ese mismo año el periodo para sesionar. 

• Bases Constitucionales 23 octubre 1835. Emulando a la constitución de 
1824 hacen una Comisión redactora de la nueva 

constitución y garantizar forma de gobierno 
centralista. 

Firma Miguel Barragán 

14 artículos. 

• Leyes Constitucionales 
de 30 diciembre 1836 

Primera- Derechos y obligaciones de los 
mexicanos y habitantes de la República. 

15 artículos. 

Segunda.- Organización de un supremo poder 
conservador. 
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23 artículos. 

Tercera.- Del poder legislativo, de sus miembros y 
cuanto dice relación a la formación de 
las leyes. 

58 artículos. 

Cuarta.- Organización Del Supremo Poder 
Ejecutivo. 

34 artículos. 

Quinta.- Del Poder Judicial de la República 
Mexicana 

51 artículos. 

Sexta.- División del territorio de la República y 
gobierno interior de sus pueblos. 

31 artículos. 

Séptima.- Variaciones de las leyes 
constitucionales. 

6 artículos. 

Artículos transitorios. 8 artículos. 

Firmada por: 

1.  Ignacio Loperena 
2. Guadalupe Victoria* 
3. José Ignacio de Anzorena 
4. Francisco Manuel Sánchez de Tagle* 
5. Carlos María de Bustamante 
6. José María del Castillo 
7. Miguel Valentín* 
8. Antonio Pacheco* 

• Tratado de Paz, Amistad 
y reconocimiento de la 
Independencia 

28 diciembre 1836, se firmó entre María Cristina 
de Borbón Viuda de Fernando VII y José Justo 
Corro. Se reconoce la Independencia de México 
con una república centralista, un gobierno 
ultraconservador. 
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Fechas 

• 10 octubre 1824 a 
31 marzo 1825 

Guadalupe Victoria- Presidente Interino 

Nicolás Bravo- Vicepresidente Interino 

• 1 abril 1825    a   
31 marzo 1829. 

Guadalupe Victoria- Presidente  

Nicolás Bravo- Vicepresidente 

• 1 enero 1825 Primer Legislatura de México. 

• 1 enero 1827 Segunda Legislatura de México. 

• 27 diciembre 1827 Plan de Montaño 

• 7 enero 1828 Derrota Vicente Guerrero a Nicolás Bravo, lo entrega a 
Guadalupe Victoria y lo expulsan del país. 

• Septiembre 1828 Elecciones para Presidente. Gana Manuel Gómez 
Pedraza (candidato de Guadalupe Victoria por ser un 
yorkino moderado, gana con 11 votos de 36, para 
entrar el 1 de abril de 1829), después queda Vicente 
Guerrero (con 9 votos), después Anastasio Bustamante 
(7 votos).  

• Diciembre 1828 Levantamiento de la Cordada 

• 1 enero 1829 Tercera Legislatura de México. 

• 7 enero 1829 Tercera Legislatura de México declara inexistentes los 
votos de Manuel Gómez Pedraza.  

• 1 abril 1829 Vicente Guerrero - Presidente  

Anastasio Bustamante - Vicepresidente. 

• 4 diciembre 1829 Plan de Jalapa 

• (18) 19 diciembre 
1829 

Vicente Guerrero presenta su renuncia. 

Toma posesión como Presidente Interino José Manuel 
Bocanegra. 

• 26 diciembre 1829 José Manuel Bocanegra es destituido militarmente por 
Luis Quintanar, se designa el Triunvirato Golpista. 

• 1 enero 1830  Triunvirato Golpista entrega la presidencia a Anastasio 
Bustamante por ser el vicepresidente. 

• 14 enero 1831 Apresan a Vicente Guerrero  
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• 14 febrero 1831 Vicente Guerrero es fusilado en Cuilapa, Oaxaca. 

• 14 agosto 1832 Anastasio Bustamante sale de la Presidencia pidiendo 
licencia para combatir levantamientos de Guadalupe 
Victoria, Antonio López de Santa Anna. 

Se nombra Presidente Interino a Melchor Múzquiz. 

• 23 diciembre 1832 Tratados o Convenios de Zabaleta. 

• 26 diciembre 1832 Sale de Presidencia Interina Melchor Múzquiz 

Manuel Gómez Pedraza presta juramento como 
Presidente. 

• Diciembre 1832 Nicolás Bravo ya era presidente electo, pero por 
Tratados o Convenios de Zabaleta las elecciones se 
decla.ran nulas 

• Enero 1833 No se deja instalar el congreso por Tratados o 
Convenios de Zabaleta. 

• Febrero 1833 Hay nuevas elecciones: 

Antonio López de Santa Anna- Presidente 

Valentín Gómez Farías- Vicepresidente. 

• 1 abril 1833 Antonio López de Santa Anna no se presenta a 
protesta como Presidente.  

Valentín Gómez Farías protesta como Presidente. 

• 20 mayo 1833 Antonio López de Santa Anna llega a la Ciudad de 
México y asume el cargo como Presidente, y Valentín 
Gómez Farías como Vicepresidente. 

• Septiembre 1833 a 
abril 1834 

Valentín Gómez Farías empieza a llevar a cabo sus 
tres reformas: eclesiástico, educativo, militar. 

• 15 abril 1834 Termina periodo ordinario de sesiones de segundo año 
de quinta legislatura; prorrogan las sesiones 

• 24 abril 1834 Antonio López de Santa Anna se da cuenta de la 
inconformidad de la sociedad por las reformas de 
Valentín Gómez Farías, regresa a tomar posesión 
como Presidente y destituye a Valentín Gómez Farías. 

• 22 mayo 1834 Termina técnicamente prorroga de sesiones de 
Congreso. No lo hacen porque interpretan que en 
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prorroga de 30 días no se tienen que contar los días 
consecutivos ni sucesivos y que pueden ser aislados. 

• 25 mayo 1834 Plan de Cuernavaca 

•  Disolución de Congreso por Antonio López de Santa 
Anna. 

• 4 enero 1835 Se instala sexto Congreso, algunos autores dicen que 
quedan que son más conservadores pero la mayoría 
eran liberales puros (40%) y moderados (40%) y los 
conservadores (20%). 
Por medio de decretos se derogan las leyes reformistas 
de Valentín Gómez Farías. 

• Febrero 1835 Antonio López de Santa Anna deja en la Presidencia a 
Miguel Barragán 

• Mayo 1835 Se discute si congreso tiene facultades constituyentes. 
Se decide que sí pero que tiene que respetar el artículo 
171 de la Constitución de 1824. 

• 9 septiembre 1835 Congreso interpreta que: 

1. Tiene facultades constituyentes incluso para expedir 
una nueva constitución, y sin el límite ni siquiera el 
artículo 171. 
2. Deciden formarse en una sola cámara aunque la 
Constitución de 1824 no lo permitía. 

• 14 septiembre 1835 Congreso sesiona como una sola cámara. 

• 23 octubre 1835 Bases Constitucionales  

• 15 diciembre 1835 Primer Estatuto. Firma Miguel Barragán 

• Diciembre 1835  a  
1 abril 1836 

Discusión de Segundo Estatuto 

• 27 febrero 1836 Presidente Interino José Justo Corro en sustitución de 
Miguel Barragán que murió. 

• Abril a diciembre 
1836 

Tercer a Séptimo estatuto 

• 28 diciembre 1836 Tratado de Paz, Amistad y reconocimiento de la 
Independencia 

• 30 diciembre 1836 Leyes Constitucionales  
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• 31 diciembre 1836 Terminaban funciones de 6ª legislatura (3er Congreso 
Constituyente). 

1 enero a 15 septiembre 1835 – Congreso Ordinario 

15 septiembre 1836 a 30 diciembre 1836- Congreso 
Constituyente. 

• 1 enero 1837 Entrada en vigor de las 7 Leyes Constitucionales 

 
 
 
 
Nombres  

• Guadalupe Victoria.- Miguel Fernández Félix 

• Nicolás Bravo.- representante de logia escocesa (maestre de la logia). 

• Joel Robert Poissent 

Logia yorkina 

• Lorenzo de Zavala 

• Juan María Alpuche 

• Vicente Guerrero (maestre logia 
yorkina) 

• José Ignacio Esteva 

• Manuel Montaño 

• Manuel Gómez Pedraza 

• General José María Lobato.- participa en el Levantamiento de la Cordada. 

• José Manuel Bocanegra.- Presidente Interino cuando renuncia Vicente 
Guerrero. 

• Pedro Vélez.- Presidente de la CSJ 

Triunvirato Golpista • Luis Quintanar 

• Lucas Alamán 

• Antonio López de Santa Anna  

• Anastasio Bustamante 

• Lucas Alamán.- principal centralista 
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• Francisco Picaluga 

• Melchor Múzquiz 

• Valentín Gómez Farías 

• José María Luis Mora.- intelectual del pensamiento liberal que asesora a 
Valentín Gómez Farías en sus tres reformas. 

• Miguel Barragán 

• Manuel Sánchez de Tagle (el que 
más, es el líder intelectual),  Los que más se distinguen en 

Comisión de Proyecto de Bases 
Constitucionales del Tercer 

Congreso Constituyente (congreso 
ordinario que se convirtió en 

constituyente) 

• José Ignacio de Anzorena,  

• Miguel Valentín,  

• José María Cuevas, 

• Antonio Pacheco Leal 

• José Justo Corro.- Presidente Interino 

• María Cristina de Borbón Viuda de Fernando VII 
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5. Bases Orgánicas de la República Mexicana de 1843  

 
 
Instrumentos  

• Dictamen 9 noviembre 1839 se promulga, 11 noviembre 
1839 se publica Dictamen de autorización de 
Supremo Poder Conservador que autorizaba las 
reformas. Inviste al Congreso de la función 
Constituyente. 

Es inconstitucional porque aunque Supremo poder 
Conservador podía interpretar la Constitución, no 
podía abreviar el término de 6 años que 
establecía. 

• Plan 8 agosto 1841. General Mariano Paredes y 
Arrillaga. En Guadalajara. Plan para que se 
convocara a un Congreso General Extraordinario 
que pudiera reformar la Constitución. 

• Plan de Valencia General Valencia en la ciudadela el 4 de 
septiembre 1841. 

Antonio López de Santa Anna se sumó a este 
plan en Perote el 9 agosto 1841. 

• Bases de Tacubaya 28 septiembre 1841. Antonio López de Santa 
Anna, Valencia y Paredes. Proclaman: 

1. El desconocimiento de los poderes supremos 
menos el poder judicial 
2. Se resuelve que se integre una junta designada 
por Santa Anna para que nombrara al Presidente 
Provisional. 
3. Se convocara en dos meses a un nuevo y 
verdadero Congreso Constituyente para que sin 
ninguna restricción y límite fuera el que expidiera 
el texto constitucional, lo que no hizo el 
congreso vigente durante la constitución de 1836.  

• Convenios de Estanzuela 6 octubre 1841. Anastasio Bustamante se rinde. 

• Plan de Huejotzingo 11 diciembre 1842. En respuesta a circular de 
General Tornel, vecinos del departamento del 
departamento de Puebla, desconocieron el 
Congreso. Varios departamentos se adhirieron a 
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esto. Se proclama: 

1. Declaran el desconocimiento del congreso 
constituyente 
2. Nombramiento de una junta de notables para 
que expida una constitución 
3. Implorar el regreso de Santa Anna 

• Bases de la 
Organización Política de 
la República Mexicana. 

12 junio 1843- juradas por Antonio López de 
Santa Anna. 

Promulgadas el 14 junio 1843. 

202 artículos, 11 títulos 

Firmadas por: 

1. Antonio López de Santa Anna 
2. José María Bocanegra 
3. Pedro Vélez 
4. Ignacio Trigueros 
5. José María Tornel. 
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Fechas 

• 31 marzo 1837 José Justo Corro termina su periodo como Presidente 

• 1 abril 1837 Anastasio Bustamante toma posesión como Presidente 
(por 2ª vez) 

• 19 diciembre   a  
22 diciembre 1838 

Gabinete de los 3 días. A este gabinete pertenecían 
federalistas moderados. Propuso al Consejo y al 
Congreso que este se declarara convocante y expidiera 
una nueva Constitución. 

• 23 diciembre 1838 Presidente Anastasio Bustamante propone la fusión de 
los partidos, haciendo que todos transijan, sin triunfar, 
sus intereses y dejando para después de la guerra con 
Francia cualquier reforma que conviniera a los 
intereses. 

• Enero 1839 Se designa a Antonio López de Santa Anna presidente 
en sustitución de Anastasio Bustamante que sale a 
combatir en campaña. 

• 15 junio 1839 Gabinete de Antonio López de Santa Anna presenta 
una iniciativa al Consejo de Gobierno y al Supremo 
Poder Conservador para que la legislatura que está 
funcionando y haga todas las reformas convenientes 
sin esperar el tiempo previsto en la Constitución d 
1836. 

• 9 noviembre 1839 Se promulga Dictamen de autorización de Supremo 
Poder Conservador que autorizaba las reformas. 

• 11 noviembre 1839 Se publica anterior. 

• 15 julio 1840 Jornadas de Julio.- Levantamiento de Corte Federalista 
impulsado por Valentín Gómez Farías. Aprehende a 
Anastasio Bustamante para impulsar un cambio hacia 
el régimen de la Constitución de 1824. General 
Valencia se encarga de sofocar levantamiento y toma 
prisionero a Valentín Gómez Farías. 

• 30 marzo 1841 Congreso prorroga su periodo de sesiones para 
ocuparse de las reformas constitucionales. 

• 1 julio 1841 Anastasio Bustamante en una comparecencia ante el 
Congreso insiste en que reformen la Constitución. 
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• 8 agosto 1841 General Mariano Paredes y Arrillaga se levanta en 
Guadalajara y proclamó un Plan para que se convocara 
a un Congreso General Extraordinario que pudiera 
reformar la Constitución. 

• 4 septiembre 1841 Plan de Valencia, levantamiento en la Ciudadela por 
parte del general Valencia. 

• 9 septiembre 1841 Antonio López de Santa Anna se levanta en Perote y 
se une al plan de Valencia.. 

• 28 septiembre 1841 Bases de Tacubaya  

• 6 octubre 1841 Convenios de Estanzuela 

Fin de la Vigencia de la Constitución de 1836. 

• 10 octubre 1841 Junta designan a Antonio López de Santa Anna 
Presidente Provisional. 

• 10 diciembre 1841 Se expide convocatoria para Congreso Constituyente 
de 1842. 

• 10 abril 1842 Elecciones de Congreso Constituyente de 1842. 
Favoreció a los liberales (moderados en su mayoría). 

• 10 junio 1842 Se instala Congreso Constituyente de 1842. Discurso 
de Antonio López de Santa Anna y contestación de 
Espinoza de los Monteros. 

• 25 agosto 1842 Primer Proyecto de Comisión de Constitución de 
Congreso Constituyente de 1842 

• 26 agosto 1842 Segundo Proyecto de Comisión de Constitución de 
Congreso Constituyente de 1842. Voto particular de 
Muñoz Ledo, Otero y Espinoza de los Monteros. 

• 1 octubre 1842 Se empiezan a discutir los proyectos 

• 15 octubre 1842 Se regresan los proyectos a comisión pues se insiste 
en un sistema federalista. 

• 26 octubre 1842 Antonio López de Santa Anna deja en la Presidencia a 
Nicolás Bravo. 

• 3 noviembre 1842 Tercer Proyecto de Comisión de Constitución de 
Congreso Constituyente de 1842 

• 14 noviembre 1842 Se empieza a discutir el tercer proyecto. 
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• 19 noviembre 1842 General Tornel empieza a criticar el tercer proyecto 
diciendo que se va a generar la anarquía. Manda 
circular a todos los comandantes generales. 

• 11 diciembre 1842 Levantamiento de Huejotzingo.- en respuesta a lo 
anterior, vecinos del departamento del departamento 
de Puebla, desconocieron el Congreso. Varios 
departamentos se adhirieron a esto.  

• 19 diciembre 1842 Guarnición de la capital levantó un acta en apoyo de 
Plan de Huejotzingo, Nicolás Bravo (Presidente 
Interino) disuelve el Congreso Constituyente de 1842. 

• 23 diciembre 1842 Nicolás Bravo nombra a los 80 notables- Junta 
Nacional Legislativa que debía elaborar bases 
constitucionales. 

• 6 enero 1843 Junta Nacional Legislativa se instala y decide que no 
solo va a expedir las bases constitucionales sino que 
están llamadas a ver la verdadera Constitución. 

• 8 abril 1843   a 
junio 1843 

Discusión de bases 

• 12 junio 1843 Bases Constitucionales  son juradas por Antonio 
López de Santa Anna. 

• 14 junio 1843 Se promulgan Bases Constitucionales. Presidente era 
Nicolás Bravo. 
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Nombres 

• José Justo Corro 

• Anastasio Bustamante 

• Carlos María de Bustamante.- máximo representante de centralistas puros 

• Manuel Gómez Pedraza.- liberales moderados 

• Valentín Gómez Farías.- liberales radicales o federalistas puros 

• Antonio López de Santa Anna  

• Mariano Paredes y Arrillaga 

• Juan José Espinoza de los Monteros.- contesta discurso de Antonio López de 
Santa Anna donde dice que lo peor para el país es el federalismo 

• Joaquín Ladrón de Guevara 

Primer Proyecto de Comisión de 
Constitución de Congreso 

Constituyente de 1842 

• Antonio Díaz Guzmán 

• José Fernando Ramírez 

• Pedro Ramírez 

• Muñoz Ledo 
Segundo Proyecto de Comisión de 

Constitución de Congreso 
Constituyente de 1842 

• Mariano Otero 

• Juan José Espinoza de los 
Monteros 

• General Tornel 

• General Valencia.- Presidió la Junta Nacional Legislativa.- junta de 80 
notables designados por Nicolás Bravo. 

• Manuel de la Peña y Peña Más relevantes de Comisión de 
Constitución de Junta Nacional 

Legislativa. • Manuel Baranda 
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6. Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 

 
Instrumentos  

• Plan de Guadalajara Pedía entre otras cosas, reformas 
constitucionales. 

• Plan de San Luis Proclamado en 14 diciembre 1845 por el general 
Mariano Paredes y Arrillaga. Se destituye a José 
Joaquín Herrera, se propone que se efectúen 
reformas a las bases orgánicas. 

• Plan de la Ciudadela 3 agosto 1846. Mariano Salas emite una circular 
atacando: 

1. Declarando traidores a la patria a aquellos 
que se pronuncien a favor de un 
instrumento monárquico 

2. Solicita la reunión de un nuevo congreso 
constituyente conforme a la legislación 
electoral, la que se había dado en 1823-24 

3. Pide el regreso de Santa Anna para 
restablecer el orden. 

Este pronunciamiento o movimiento pone fin a 
presidencia del general Mariano Paredes y 
Arrillaga (y de Nicolás Bravo) y pone fin a la 
vigencia de Bases Orgánicas de 1843.  

• Manifiesto de Jalapa Santa Anna se pronuncia restablecimiento de 
Constitución de 1824 y habla de una separación 
entre Edo e Iglesia aunque no muy claro, hace 
una crítica del clero, sobretodo de la influencia 
que tiene en la toma de decisiones políticas.. 

• Decreto de Mariano 
Salas 

22 agosto 1846, acorde con Manifiesto de Jalapa: 

1. Declara el restablecimiento de la vigencia 
de Constitución de 1824  hasta que no se 
reúna un constituyente específico para 
expedir una nueva Constitución que 
sustituya la de 1824 

Además de funciones de congreso constituyente 
este congreso va a tener también funciones 
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ordinarias; un congreso tanto constituyente como 
ordinario para que expida legislación necesaria de 
administración pública 

 

• Ley de Bienes 
Eclesiásticos 

Expide Valentín Gómez Farías (Presidente) para 
rematar los bienes de la Iglesia y tener dinero 
para financiar la guerra contra USA. 

• Acta Constitutiva y de 
Reformas de 1847 

Promulgada y jurada el 21 mayo 1847. Se publica 
el 22 mayo 1847. Es el proyecto Particular de 
Mariano Otero. 

30 artículos 

Firmada por: 

1. Octaviano Muñoz Ledo 
2. Juan José Espinoza de los Monteros 
3. Benito Juárez 
4. José María Lafragua 
5. Ignacio Comonfort 
6. Mariano Otero 
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Fechas 

• Enero 1844 Se instala Congreso electo con base en Bases 
Orgánicas de 1843. 

Inicia su oposición a Santa Anna. 

• 2 diciembre 1844 Vicente Canalizo disuelve congreso. 

• 6 diciembre 1844 José Joaquín Herrera desconoció a Canalizo, asumió el 
Poder ejecutivo y reinstaló al congreso. 

Primer acto de las cámaras fue desconocer a Santa 
Anna cuando iba a Jalisco a sofocar el Plan de 
Guadalajara del general Paredes. 

• 1845 Reformas a las Bases Orgánicas de 1843, sobre el 
poder legislativo, manera de elegir a los senadores. 

• Junio 1845 Rebeliones de los federalistas 

• 14 diciembre 1845 Plan de San Luis de Mariano Paredes y Arrillaga. 

• 30 diciembre 1845 Renuncia José Joaquín Herrera 

• Enero 1846 Mariano Paredes y Arrillaga es designado Presidente 
Interino. Expidió la convocatoria para el Congreso 
Nacional Extraordinario con funciones de 
constituyente, redactada por Lucas Alamán es una 
designación de representantes en función de 9 clases. 

• 13 mayo 1846 USA declara la guerra a México 

• 9 junio 1846 Se instala el Congreso Nacional Extraordinario. Dura 
poco menos de 2 meses y no realizó la tarea 
constituyente para la que fue convocado. 

• 3 o 4 agosto 1846 Plan de la Ciudadela.  

• 16 agosto 1846 Desembarca Santa Anna en Veracruz (venía de Cuba) 
acompañado de Manuel Crescencio Rejón. En México 
lo esperaba Valentín Gómez Farías. 

• 22 agosto 1846 Mariano Salas (Presidente) emite decretos: 

7. Declara el restablecimiento de la vigencia de 
Constitución de 1824  hasta que no se reúna 
un constituyente específico para expedir una 
nueva Constitución que sustituya la de 1824 
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8. Además de funciones de congreso 
constituyente este congreso va a tener también 
funciones ordinarias; un congreso tanto 
constituyente como ordinario para que expida 
legislación necesaria de administración pública 

• 14 septiembre 1846 Llega Santa Anna a la Ciudad de México. Se niega a 
asumir como Presidente y propone a Valentín Gómez 
Farías 

• 6 diciembre 1846 Abre sesiones el Congreso Nacional Extraordinario 
(ordinario y Constituyente). 

• 27 febrero 1847 Rebelión de los Polcos.- guerra entre conservadores y 
liberales en la Ciudad de México que dura más de un 
mes y es muy cruel. Se produjo por la Ley de Bienes 
Eclesiásticos. 

Se pedía la salida de Valentín Gómez Farías y la 
reunión de un nuevo constituyente. 

• 15 febrero 1847 Opiniones dentro del Congreso Constituyente y la 
comisión de Constitución: 

1. Octaviano Muñoz Ledo (encabezando a 38 
diputados) propone que dada la invasión gringa y 
por el poco tiempo que se tiene para expedir una 
Constitución que se expida Constitución 1824 junto 
con su acta, sin tocarle nada y ya cuando haya 
oportunidad y una vez que se termine guerra se 
propongan cambios que sean necesarias a esa 
Constitución y a expedir una nueva. La mayoría 
estuvo de acuerdo.  

2. Miembros de la comisión, Rejón, Cardoso y Zubieta, 
redactan el dictamen  pero le agregan un conjunto 
de reformas a Constitución de 1824.  

3. Mariano Otero está en contra de dictamen de 
mayoría, en contra de Rejón, Zubieta y Cardoso y 
propone un voto particular en el que agrega una 
acta de reformas a la Constitución de 1824 y esa 
acta de reformas es lo que a la postre se termina 
aprobando y que conoce como Acta Constitutiva y 
de Reformas de 1847.  
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• 16 abril 1847 Congreso rechazó el dictamen de la mayoría. 

• 22 abril 1847  Discuten el voto particular de Otero 

• 18 mayo 1847 Se sanciona formalmente Acta Constitutiva y de 
Reformas de 1847. 

• 21 mayo 1847 Se promulga  y jura Acta Constitutiva y de Reformas 
de 1847. 

• 22 mayo 1847 Se publica el Acta Constitutiva y de Reformas de 
1847. 

• 2 febrero 1848 Tratado de Guadalupe Hidalgo. Presidente Manuel de 
la Peña y Peña 
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Nombres 

• Vicente Canalizo.- más obediente de los adictos a Santa Anna. 

• José Joaquín Herrera 

• Mariano Paredes y Arrillaga.- tenía tendencias monarquistas, su intención era 
radicalizar el conservadurismo en México, establecer un gobierno 
monárquico, restablecer la vigencia del Plan de Iguala, establecer un nuevo 
imperio (hubiera sido el 2° imperio), proponía  lla mar a un miembro de la casa 
de los borbones. 

• Lucas Alamán 

• Mariano Salas 

• Valentín Gómez Farías 

• Manuel Crescencio Rejón * 
Moderados de Congreso Nacional 

Extraordinario • Octaviano Muñoz Ledo* 

• José María Lafragua* 

• Benito Juárez* 
Radical en Congreso Nacional 

Extraordinario 

• Juan José Espinoza de los 
Monteros* 

Comisión de Constitución  • José María Cardoso 

• Rejón 

• Mariano Otero* 

• Zacarías Taylor 

• Winfield Scott 

• Port.- Presidente USA 

*  Firmaron Acta Constitutiva y de Reformas 
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7. Plan de Ayutla y Plan de Ayutla reformado 

 
Instrumentos  

• Plan de Ayutla 1 marzo 1854 . Por Florencio Villareal, es una 
proclama en contra de Antonio López de Santa 
Anna. 

Los objetivos del Plan de Ayutla eran: 

1. Desconocimiento de Santa Anna como 
presidente 

2. Convocar a un nuevo congreso 
constituyente. 

3. Expedición de una nueva Constitución 
mucho más justa y más liberal. 

9 artículos. 

Firmado por: 

1. Florencio Villareal 
2. Esteban Zambrano 
3. Juan Diego 
4. Máximo G 

• Plan de Ayutla reformado 11 marzo 1854.  Juan N. Álvarez  le propone a 
Ignacio Comonfort que encabece el movimiento, 
que sea el jefe de las fuerzas de revisión que 
apoyan el Plan de Ayutla. 

Ignacio Comonfort acepta a cambio de hacer una 
serie de modificaciones al Plan de Ayutla 

10 artículos 

Firmado por: 

1. Ignacio Comonfort 
2. José Marín 
3. Tomas de Aquino 

• Ley Juárez 23 noviembre 1855 . En presidencia interina 
de Juan N. Álvarez. Se suprime el fuero 
eclesiástico en la parte civil y lo hace renunciable 
voluntariamente en la parte penal. Los 
eclesiásticos deben ser juzgados en asuntos 
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civiles por Tribunales del orden común y en 
causas penales podían optar por ser juzgados por 
sus tribunales eclesiásticos o por Tribunales del 
orden común. Optaban por los tribunales de orden 
común porque las sanciones eran más benignos 
que los en los eclesiásticos. 

• Ley Lerdo 25 junio 1856 . De Miguel Lerdo de Tejada, 
miembro de gabinete juarista. Durante la 
Presidencia de Ignacio Comonfort. Establecía la 
desamortización de bienes a manos muertas, 
todos aquellos bienes que tuviera no solamente 
no solo el clero sino también corporaciones civiles 
pero que no se movieran, que se mantuvieran 
estancados en unas solas manos pero que 
estuvieran arrendados a terceros, esos bienes los 
inquilinos los podían comprar. Se quería la 
movilización de los bienes que es lo que produce 
la riqueza.  

• Ley iglesias 11 abri l 1857 . De José María Iglesias.- Durante 
presidencia de Ignacio Comonfort. Va a establecer 
un régimen de exención a los aranceles o bonos 
parroquiales, en donde se establece que la gente 
pobre que no tiene recursos no está obligado a 
cubrirlos. Se da por historia de que una madre 
que pierde a su hijo, va con el sacerdote del 
pueblo para que le permita enterrar a su hijo en 
uno de los cementerios o campos santos y como 
no tiene dinero no se lo permiten. Esto hace 
reflexionar a liberales y se dan cuenta de que 
deben tener el control de los camposantos o 
cementerios. Además el nivel de sanidad era muy 
bajo. 

• Estatuto Orgánico 
Provisional de la 
República Mexicana. 

15 mayo 1856 . Con objeto de intentar “asegurar 
una forma de gobierno”, evitar que no sea una 
Constitución totalmente federalista los moderados 
(gabinete de Ignacio Comonfort es moderado, 
José María Iglesias, Manuel Payno, Juan José 
Baz entre ellos) convencen a Ignacio Comonfort 
de que expida un instrumento preconstitucional a 
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la constitución que se discute en ese momento. 

Fue protestado por los puros, radicales, incluso no 
fue publicado por algunos gobernadores y fue 
objetado por el propio congreso constituyente 
inmediatamente que salió en junio de 1856. No se 
le hizo mucho caso ni se discute en el Congreso 
Constituyente porque no tuvo una vigencia real. 
La ley fundamental que regía era el Plan de Ayutla 
reformado. 

9 secciones, 125 artículos. 

Basado en la Constitución de 1824 y en las Bases 
Orgánicas de 1843. 
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Fechas 

• 1 marzo 1854 Plan de Ayutla 

• 11 marzo 1854 Plan de Ayutla reformado 

• Octubre – marzo 
1854 

Deciden hacer una circunvalación, viajar de Acapulco a 
Panamá, cruzar por tierra y tomar otro navío para llegar 
a Nueva York, consiguieron recursos, armamento. 

• Diciembre 1854 a 
enero 1855 

Antonio López de Santa Anna decide generar un 
ataque pero por el gran nivel de apertrechamiento en 
Acapulco no logran vencer a la guardia. 

• Principios y 
mediados 1855 

Ignacio Comonfort manda una comisión a Nueva 
Orleans para convencer a Benito Juárez; Ocampo, 
Mata y Arriaga estaban en Brownsville. 

• Julio 1855 Benito Juárez abandonó Nueva Orleans con destino a 
Acapulco. 

• 6 agosto 1855 Renuncia formalmente Antonio López de Santa Anna  a 
la Presidencia. 

Cuartel nombra a General Martín Carrera como 
Presidente Provisional. 

• 9 agosto 1855 Antonio López de Santa Anna a las 3 am abandona 
Palacio Nacional. Con esta salida y abandono definitivo 
del poder público de la presidencia es cuando triunfa la 
Revolución de Ayutla (1 marzo 1854 – 9 agosto 1855). 

• 16 agosto 1855 Antonio López de Santa Anna embarcó en Veracruz 

• 20 septiembre 1855 Martín Carrera renuncia a la Presidencia de México tras 
la negociación con Ignacio Comonfort (va a respetar el 
ejercito institucional y los va a hacer parte de congreso 
constituyente que va a expedir la Constitución). Se 
acepta que sea una junta de representantes la que va a 
nombrar al presidente interino. 

• 1 octubre 1855 Se instala la Junta de Representantes, es nombrada 
por Juan N. Álvarez. Se integro por 21 miembros, de 
los cuales 13 o 14 votaron para Presidente por Juan N. 
Álvarez y los otros 7 se divide entre otros 3 o 4 como 
Melchor Ocampo, Vidaurri (1 voto). 
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• 4 octubre 1855 Juan N. Álvarez es designado Presidente Interino. 

• 10 octubre 1855 Se designa el Gabinete, Juan N. Álvarez integró el 
gabinete con puros (Melchor Ocampo, Ponciano 
Arriaga, Benito Juárez, Guillermo Prieto, Santos 
Degollado) y solo con Ignacio Comonfort de moderado 
en materia de guerra. 

• Segunda quincena 
octubre 1855 

Ignacio Comonfort se traslada a Palacio Nacional. 

• 16 octubre 1855 Se convoca a Congreso Constituyente en cumplimiento 
del Plan de Ayutla, y el Plan de Ayutla reformado y 
apoyado en la Ley electoral de 10 diciembre de 1841. 
Tiene 2 funciones: 

1. Expedir Constitución 
2. Revisar actos de Santa Anna y de la Presidencia 

Interina en turno 

• 14 noviembre 1855 Juan N. Álvarez llega contra su voluntad a establecer la 
sede del gobierno en la Ciudad de México. 

• 23 noviembre 1855 Ley Juárez 

• 11 diciembre 1855 Juan N. Álvarez renuncia a la Presidencia y propone a 
Ignacio Comonfort. 

Se designa a Ignacio Comonfort como Presidente 
Substituto. 

• Enero 1856  Rebelión de Zacapoaxtla 

• 18 febrero 1856 Se instaló Congreso Constituyente. 

• 15 mayo 1856 Se expide Estatuto Orgánico Provisional de la 
República Mexicana . 

• 25 junio 1856 Ley Lerdo 

• 11 abril 1857 Ley Iglesias  
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Nombres 

• Florencio Villareal.- era cubano de nacimiento 

• Juan N. Álvarez.- militar prestigiado, enfermo, había estado bajo el servicio de 
Morelos, Vicente Guerrero, le llamaban la pantera del sur por lo efectivo que 
era. Llevaba cerca de 10 años apaciguado, ya tenía alrededor de 60 años y 
estaba algo enfermo, y aun así toma las armas. 

• Ignacio Comonfort 

• Santiago Vidaurri 

• Antonio Haro y Tamariz 

• Martín Carrera 

• Benito Juárez 

• Ocampo 

• Arriaga 

• Miguel Lerdo de Tejada 

• José María Iglesias 

 
  



JAIME CHÁVEZ ALOR 

43 
 

8. Constitución Política de la República Mexicana d e 1857 

 
Instrumentos  

• Constitución Política de 
la República Mexicana 
de 1857 

5 febrero  1857. Este nombre es con el que se 
aprobó, se promulgó con el nombre de 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

8 títulos, 128 artículos, 1 transitorio. 

Firmada por: 

1. Valentín Gómez Farías 
2. León Guzmán 
3. Ponciano Arriaga 
4. Santos Degollado 
5. Guillermo Prieto 

(Melchor Ocampo y Cardoso no firmaron 
pero sí participaron) 

• Plan de Tacubaya 17 diciembre 1857 . General Félix Zuloaga que 
era el que apoyaba a Ignacio Comonfort se 
pronuncia en cuartel de Tacubaya con un Plan de 
Tacubaya y la proclama de siempre: 

1. Desconoce Constitución de 1857 
2. Convoca a un nuevo Congreso 
3. Reconoce a Ignacio Comonfort como 

Presidente y lo dota de más facultades. 
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Fechas 

• 23 noviembre 1855 Ley Juárez 

• 18 febrero 1856 Apertura solemne se sesiones del Congreso 
Constituyente en la Ciudad de México. En la 
convocatoria decía que el 14 febrero 1856 en Dolores 
Hidalgo. Pero se dieron cuenta de que no había nada 
ahí 

Ponciano Arriaga es designado Presidente de la mesa 
directiva del Congreso Constituyente 

• 22 febrero 1856 Arriaga obtuvo en la sesión que agregaran dos 
miembros más a la comisión. 

• 20 febrero 1856 Diputado Marcelino Castañeda propone que se 
restablezca la vigencia de la Constitución de 1824 junto 
con su Acta constitutiva y con su acta de reformas de 
1847. Por diferencia muy escasa de un voto se 
desecha ese proyecto, ni siquiera se llega a turnar a 
comisiones. 

• 25 febrero 1856 La discusión del proyecto de Castañeda fue 
desechada. 

• 15 mayo 1856 Se expide Estatuto Orgánico Provisional de la 
República Mexicana . 

• 16 junio 1856 Comisión presenta Proyecto de Constitución. 

• 25 junio 1856 Ley Lerdo  

• 4 julio 1856 Se empieza a discutir proyecto de Constitución. 

• 8 julio 1856 Se discute el proyecto en lo general y lo aprueban en lo 
general. 

• 17 julio 1856 Mariano Arizcorreta presenta otro proyecto que era la 
Constitución de 1824 con una serie de reformas que en 
principio no parecían tan contrarios a los intereses de 
los puros, sin embargo no están tan de acuerdo y 
desechan el proyecto. 

Santos Degollado y García Granados también 
proponen un proyecto de la Constitución de 1824 con 
un proyecto de reformas pero son desechados por el 
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Congreso. 

• Agosto 1856 Díaz González presenta proyecto que fue desechado 
en la primera lectura del mismo. 

• 20 agosto 1856 Mariano Arizcorreta es designado Presidente de la 
mesa directiva del Congreso Constituyente. 

Lo primero que ordena es que a su proyecto 
desechado se vuelva a dar lectura. Los diputados y 
secretarios Isidro Olvera y José María Mata se niegan a 
darle lectura a este proyecto porque ya había sido 
desechado. Insiste Mariano Arizcorreta y los expulsa 
del recinto. 

• 1 a 6 septiembre 
1856 

Sesiones históricas en las que se discute si se va a 
aprobar cada artículo o si hay otra alternativa. 

• 3 septiembre Mariano Arizcorreta los expulsa del recinto del 
congreso, sin embargo, viendo los puros como se iba a 
gestar la discusión, se le da lectura al documento y 
acuerdan esta sesión que se inicie un debate 
específico para hablar 3 diputados en contra y 3 a favor 
del proyecto de Mariano Arizcorreta, y con base en esto 
resolver si ese proyecto se considera o el que hace la 
comisión de la constitución de Ponciano Arriaga. 

• 4 septiembre Por una escasa votación (54 contra 51) se vota por 
proyecto de Arizcorreta y los  moderados creen haber 
ganado la batalla del proyecto. Se aprueba la 
aprobación de turnarlo a comisión de constitución y cae 
en manos de Ponciano Arriaga. 

En la comisión nunca se ocupan de este proyecto. 

• 5 febrero 1857 Se jura la Constitución Política de la República 
Mexicana de 1857  

• 17 febrero 1857 Se disuelve el Congreso Constituyente. 

• 11 marzo 1857 Se promulga la Constitución Política de la República 
Mexicana de 1857 

• Abril 1857 Ley Iglesias  

• 16 septiembre 1857 Entró en vigor la Constitución Política de la República 
Mexicana de 1857. 
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• 8 octubre 1857 Se integra el Poder Legislativo. 

• 1 diciembre 1857 Se integra el Poder Ejecutivo (Presidente Ignacio 
Comonfort) y el Poder Judicial (Presidente Benito 
Juárez). 

• 17 diciembre 1857 Plan de Tacubaya 

• 19 diciembre 1857 Ignacio Comonfort se suma al Plan de Tacubaya, 
renuncia a su cargo legítimo de Presidente y se vuelve 
rebelde 

• 11 enero 1858 Félix Zuloaga desconfía de la tibieza de Ignacio 
Comonfort, reforma el Plan de Tacubaya para 
desconocerlo como presidente y éste va y  libera a los 
puros Juárez y Olvera. 

• 21 enero 1858 Sale Ignacio Comonfort de la Ciudad de México con 
rumbo a Nueva York. 

• 23 enero 1858 Se designa a Félix Zuloaga como Presidente 
Provisional del bando conservador. 

Da inicio a la guerra entre reformistas y conservadores, 
Guerra de Reforma o la Guerra de los Tres Años 

 
 
 
Nombres  

• Ponciano Arriaga.- Presidente de la mesa directiva del Congreso 
Constituyente 

• .- Segundo Presidente de la mesa directiva del Congreso Constituyente 

• Valentín Gómez Farías.- Tercer Presidente de la mesa directiva del 
Congreso Constituyente 

1. Ponciano Arriaga (presidente) 
(puro).  

Propietarios 
Comisión de 
Constitución  

2. Mariano Yáñez (moderado) 

3. Isidoro Olvera (puro) 

4. José M. Romero Díaz (moderado) 

5. Joaquín Cardoso (moderado) 
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6. León Guzmán (puro) 

7. Pedro Escudero y Echánove 
(moderado) 

1. José M. Mata (puro, aunque a 
veces votaba como moderado) 

Suplentes 
2. José M. Cortés Esparza 

(moderado) 

1. Melchor Ocampo Miembros puros 
que propone 

Ponciano Arriaga 
2. José María Castillo Velasco 

1. Marcelino Castañeda 

Proyectos de Constitución. 
2. Mariano Arizcorreta 

3. Santos Degollado y García 
Granados 

4. Días González 

• Benito Juárez.- Presidente de la Corte 

• Isidoro Olvera.- Presidente de la Cámara de Diputados 

• Manuel Payno.- Ministro de Hacienda de gabinete de Ignacio Comonfort 
como Presidente Constitucional que le sugiere dar un golpe de estado a 
su propio gobierno para desconocer la vigencia de la Constitución de 
1857  

• Juan José Baz.- después de que le comunica Ignacio Comonfort su idea 
de golpe de Estado a su propio gobierno, se le comunica a la cámara de 
diputados que tiene una reacción en contra de Ignacio Comonfort. 
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9. Leyes de Reforma 

 

Instrumentos 

• Plan de Navidad 20 diciembre 1858 . Félix Zuloaga era un 
testaferro o mandatario de Miguel Miramón y esto 
provoca el malestar sobretodo de las guarniciones 
de la periferia de la Ciudad de México como no 
está Miguel Miramón para aplacar estos 
generales, el primero que se levanta es un 
general conservador Miguel Echegaray. Ayotla 
está en la parte sur de Puebla.  

Este movimiento está secundado por general 
Manuel Robles Pezuela en Ciudad de México, la 
rebelión de Ayotla se convierte en lo que algunos 
autores le llaman Plan de Navidad . 

Este Plan convoca a desconocer la vigencia de la 
Constitución de 1857 y convocar a un 
constituyente para una nueva Constitución con la 
salvedad que sería aprobada por la mayoría del 
pueblo. 

• Manifiesto del Gobierno 
Constitucional a la 
Nación  

7 julio 1859. Benito Juárez expide en Veracruz. 
Explica su programa político y las leyes que va a 
expedir. 

Firmado por: 

1. Benito Juárez 
2. Melchor Ocampo 
3. Miguel Lerdo de Tejada 
4. Manuel Ruíz 

• Leyes de Reforma Benito Juárez expide 6 en Veracruz y otras 2 en la 
Ciudad de México. 

• Ley de 
Nacionalización de 
Bienes del Clero 

12 julio 1859. Veracruz 

25 artículos 

Firmado por: 

1. Benito Juárez 
2. Melchor Ocampo 
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3. Miguel Lerdo de Tejada 
4. Manuel Ruíz 

• Ley de Matrimonio 
Civil 

23 julio 1859.  Veracruz 

31 artículos 

Firmado por: 

1. Benito Juárez 
2. Manuel Ruíz 

• Ley Orgánica del 
Registro Civil 

28 julio 1859. Veracruz 

43 artículos 

Firmado por: 

1. Benito Juárez 
2. Melchor Ocampo 

• Decreto del 
Gobierno.- Declara 
que cesa toda 
intervención del 
clero en los 
cementerios y 
camposantos. 

31 julio 1859. Veracruz 

16 artículos. 

Firmado por: 

1. Benito Juárez 
2. Melchor Ocampo 

• Decreto del 
gobierno.- declara 
que días deben 
tenerse como 
festivos y prohíbe la 
asistencia social a 
las funciones de la 
Iglesia 

11 agosto 1859. Vercaruz 

3 artículos 

Firmado por: 

1. Benito Juárez 
2. Melchor Ocampo 

 

• Ley sobre libertad 
de cultos 

4 diciembre 1860. Veracruz 

24 artículos 

Firmado por: 

1. Benito Juárez 
2. Juan Antonio de la Fuente 

• Decreto del 
gobierno.- quedan 

2 febrero 1861. Ciudad de México 

7 artículos 
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secularizados los 
hospitales y 
establecimientos de 
beneficencia. 

Firmado por: 

1. Benito Juárez 
2. Francisco Zarco 

• Decreto del 
gobierno.- se 
extinguen en toda la 
república las 
comunidades de 
religiosas. 

26 febrero 1863. Ciudad de México 

8 artículos 

Firmado por: 

1. Benito Juárez 
2. Juan A. de la Fuente 

• Tratado MacLane – 
Ocampo 

14 diciembre 1859 . Permite tres cruces 
perpetuos con derechos aduaneros de cobro: 

1. Atraviesa el istmo de Tehuantepec 
2. De Nogales a Guaymas 
3. De Ciudad Camargo hasta Mazatlán. 

 
Fechas 

• 11 enero 1858 Félix Zuloaga desconfía de la tibieza de Ignacio 
Comonfort, lo desconoce como presidente e Ignacio 
Comonfort va y libera a los puros Juárez y Olvera. 

• 21 enero 1858 Sale Ignacio Comonfort de la Ciudad de México con 
rumbo a Nueva York. 

•  Benito Juárez asume la Presidencia de la República 
porque él era el presidente de Corte y en términos de la 
Constitución de 1857 por falta del Presidente era él el 
que suplía. Se auto designa presidente aplicando el 
artículo de Constitución de 1857, no hay congreso. 

• 23 enero 1858 Se designa a Félix Zuloaga como Presidente 
Provisional. (Presidente Conservador). Forma su 
gabinete con los miembros más conservadores que hay 
en ese momento, Miguel Miramón y Luis Osollo 
pacifican la ciudad de México, toman control de ésta y 
permiten el establecimiento del gobierno de Félix 
Zuloaga. 

Da inicio a la guerra entre reformistas y conservadores, 

Guerra de Reforma o la Guerra de los Tres Años. Tres 



JAIME CHÁVEZ ALOR 

51 
 

periodos de guerra de tres años: 

1. Enero - abril de 1858.- consolidación del nuevo 
poder conservador 

2. Abril de 1858 – junio 1860.- periodo de triunfos 
militares de generales conservadores, 
principalmente de Miguel Miramón (porque Luis 
Osollo murió en junio de 1858), es el hombre 
más importante. 

3. Junio 1860 – diciembre 1860.- caída del bando 
conservador. 

• 28 enero 1858 Félix Zuloaga expide unos decretos en donde deroga 
las Leyes expedidas en la presidencia de Juan N. 
Álvarez y de Ignacio Comonfort: las Leyes Lerdo, 
Juárez e Iglesias. 

• Marzo 1858 Manuel Doblado, gobernador de Guanajuato, le da 
apoyo a Benito Juárez y ahí forma su gabinete, entre 
ellos nombra a Guillermo Prieto, a Melchor Ocampo, a 
Manuel Ruíz y a Francisco Zárate 

• 11 abril 1858 Benito Juárez junto con gabinete se embarca en 
Manzanillo, se va hasta Panamá, cruza vía terrestre, se 
embarca del lado del atlántico a Cuba, luego a New 
Orleans. 

• 4 mayo 1858 Benito Juárez llega a Veracruz donde es gobernador el 
liberal Gutiérrez Zamora que acoge con beneplácito a 
Benito Juárez y le permite que establezca su gobierno 
constitucional ahí. 

• 20 diciembre 1858 Levantamiento o Rebelión de Ayotla .  

Se convierte en lo que algunos autores le llaman Plan 
de Navidad . 

• 23 diciembre 1858 Manuel Robles Pezuela es designado Presidente 
sustituto o interino. Destituye a Félix Zuloaga de la 
presidencia. 

• Diciembre 1858 Se forma una comisión que deberá integrar una junta  
electoral  integrada por 90 miembros para generar unas 
bases provisionales para gobierno interino, mientras se 
expide la nueva Constitución y la propia convocatoria. 
Esta junta electoral estuvo integrada por Ponciano 
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Arriaga y otros integrantes del constituyente de 1857 

• 1 enero 1859 Se aprueban Bases Provisionales de Gobierno y se 
establecen reglas para elegir próximo presidente y 
como se va a organizar el gobierno provisional. 

Regresa Miguel Miramón. Junta provisional nombra a 
Miguel Miramón como presidente con 51 votos contra 
47 de Robles Pezuela. 

• 3 enero 1859 Se expide Convocatoria para nuevo Congreso 

Constituyente. Se faculta para : 

1. Que nuevo Constituyente apruebe cualquier 
Constitución que hubiera estado vigente 
anteriormente. 

2. Que apruebe una Constitución anterior con 
reformas 

3. Que expida una nueva Constitución 

• 7 de julio de 1859 Benito Juárez expide en Veracruz un Manifiesto del 
Gobierno Constitucional a la Nación  donde explica 
su programa político y las leyes que va a expedir 

• 12 julio 1859 Benito Juárez expide en Veracruz la primera ley que es 
Ley de Nacionalización de Bienes del Clero  

• 23 julio 1859 Ley de Matrimonio Civil  

• 28 julio 1859 Ley Orgánica del Registro Civil 

• 31 julio 1859 Decreto del Gobierno.- Declara que cesa toda 
intervención del clero en los cementerios y 
camposantos. 

• 11 agosto 1859 Decreto del gobierno.- declara que días deben 
tenerse como festivos y prohíbe la asistencia socia l 
a las funciones de la Iglesia 

• 14 diciembre 1859 Tratado MacLane – Ocampo 

• Abril – mayo 1860 Miramón pretendía atacar Veracruz por mar y tierra, 
Miramón contrata créditos con gobierno español y se 
compra un par de buques en La Habana, Cuba. Intenta 
atacar con esos por mar pero no lo logra porque dos 
buques norteamericanos los atrapan, los acusan de 
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piratería. 

• 4 diciembre 1860 Ley sobre libertad de cultos  

• 22 diciembre 1860 En San Miguel Calpulalpan (en ese entonces Edomex 
hoy Tlaxcala) el General González Ortega vence a 
Miguel Miramón en la batalla más importante y hace 
que los conservadores pierdan la guerra de los tres 
años. 

• 1 enero 1861 Entran los liberales comandados por Jesús González 
Ortega a la ciudad de México 

• 11 enero 1861 Entra Benito Juárez a la Ciudad de México. 

• 23 enero 1861 Se reconoce a Benito Juárez como Presidente. 

Termina Guerra de los 3 años. 

• 2 febrero 1861 Decreto del gobierno. - quedan secularizados los 
hospitales y establecimientos de beneficencia. 

• 9 mayo 1861 Se integra 2º congreso constitucional a partir de la 
Constitución de 1857 

• 11 junio 1861 Congreso constitucional declara Presidente 
Constitucional a Benito Juárez, ya no como substituto 
al ser presidente de SCJN 

• 26 febrero 1863 Decreto del gobierno.- se extinguen en toda la 
república las comunidades de religiosas. 
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Nombres 

• Miguel Miramón 

• Félix Zuloaga  

• Miguel Echegaray 

• Manuel Robles Pezuela 

• Guillermo Prieto.- “los valientes no asesinan” 

• González Ortega.- General que vence a Miguel Miramón. 

• Melchor Ocampo 
Generales liberales fusilados por 

General Leonardo Márquez. • Santos Degollado 

• Leandro Valle 
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10. Convocatoria y Circular de 14 de agosto de 1867  

 
Instrumentos  

• Convención de Londres 31 octubre 1861 . España, Inglaterra y Francia 
celebran un acuerdo en el cual proponen enviar 
sus tropas a costas mexicanas entrando por 
Veracruz para apoderarse de las aduanas para 
que el precio de la recaudación por importaciones 
y exportaciones quedara a disposición de las 
deudas que tenían con los bancos de estos 
países. 

• Pactos de la Soledad Benito Juárez designa a su ministro de Relaciones 
Exteriores, Don Manuel Doblado para que sea él 
el encargado de negociar con los generales de 
estos ejércitos una tregua, una paz asentándose 
que México se obliga a pagar estas deudas.  

Estos Pactos obligan a que los ejércitos que ya 
han avanzado y prácticamente han llegado a 
Puebla, aceptan que en caso de que hay en las 
próximas semanas y meses un arreglo se obligan 
a retirarse del territorio nacional, y si se declara 
una guerra de manera formal, se aceptaba 
regresar a Paso de ovejas y a partir de ahí 
iniciarían su marcha o inicio de guerra 

• Tratados de Miramar 10 abril 1864 . Entre Napoleón III y Maximiliano. 
Éste debía gobernar en México a favor de los 
intereses de la propia Francia. 

• Estatuto Provisional del 
Imperio Mexicano 

10 abril 1865 . Maximiliano expide un Estatuto 
Provisional del Imperio Mexicano que tenía un 
corte liberal aunque era monarquía y se convertía 
a los Estados en departamentos. 

• Convocatoria y Circular 
de 14 de agosto de 1867 

Benito Juárez expide la Convocatoria para 
elección de los supremos poderes federales  y 
junto con esa convocatoria se agrega una 
Circular  redactada por su Ministro de Asuntos 
Interiores que era Sebastián Lerdo de Tejada. 

Benito Juárez está solicita al pueblo de México 
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que a la hora de votar y designar miembros de 
Congreso de la Unión (siguen siendo solo 
diputados) les autoricen poderes constitucionales 
para reformar la Constitución en 5 puntos sin 
seguir el procedimiento que marcaba el artículo 
127 de la Constitución de 1857 (artículo muy 
similar al actual 135): 

1. Restablecimiento del senado 
2. Que Presidente tenga un veto suspensivo, 

elevar la mayoría absoluta a una mayoría 
especial para superar el veto. 

3. Informes ya no fueran verbales sino por 
escrito y ya no cuestione tanto  presidente, 
no solo sus decisiones sino su investidura 

4. Comisión permanente no pueda convocar a 
un periodo extraordinario de manera tan 
fácil, que se requiera mayoría calificada. 

5. Establecer un sistema de sucesión 
presidencial en el que hubiera más certeza, 
para evitar la vicepresidencia. 

Convocatoria .- 26 artículos. Benito Juárez. 

Circular .- sin artículos. Sebastián Lerdo de 
Tejada. 
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Fechas 

• 1 enero 1861 Entran los liberales comandados por Jesús González 
Ortega a la ciudad de México 

• 11 enero 1861 Entra Benito Juárez a la Ciudad de México. 

• 23 enero 1861 Se reconoce a Benito Juárez como Presidente. 

Termina Guerra de los 3 años. 

• Mayo 1861 Se integra 2º congreso constitucional a partir de la 
Constitución de 1857 

• 11 junio 1861 Congreso constitucional declara Presidente 
Constitucional a Benito Juárez, ya no como substituto 
al ser presidente de Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

• 31 octubre 1861 Convención de Londres  

• Diciembre 1861- 
enero 1862 

Los ejércitos de los países desembarcan en Veracruz, 
empiezan a avanzar por Córdoba y Orizaba 
dirigiéndose a Puebla. 

• Abril 1862 Pactos de la Soledad 

• 10 abril 1864 Tratado de Miramar 

• 28 mayo 1864 Desembarcaron Maximiliano y Carlota en Veracruz. 

• 12 junio 1864 Llegan Maximiliano y Carlota a la Ciudad de México.  

• 10 abril 1865 Estatuto Provisional del Imperio Mexicano  

• 1866 Ejercito prusiano tiene gran guerra con ejército francés, 
ejército prusiano con Bismark acaba con la hegemonía 
de Francia en la zona septentrional de Europa y por lo 
tanto le preocupa a Napoleón una invasión 

• 31 mayo 1866 Napoleón desconoce Tratado de Miramar  

• 8 julio 1866 Carlota se embarcó rumbo a Francia para hablar con 
Napoleón y Papa. 

• Mayo 1867 Las fuerzas de Ramón Corona y de Mariano Escobedo 
aprehenden la ciudad de Querétaro. 

• 19 junio 1867 Con base en una ley expedida en 1862 que decretaba 
la pena de muerte para los conspiradores, un jurado 
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sentencia a muerte a Maximiliano, Miramón y Mejía y 
fueron fusilados en el Cerro de las Campanas. 

• 21 junio 1867 Porfirio Díaz capturó la Ciudad de México. 

• 16 julio 1867 Entra Benito Juárez a la Ciudad de México que antes 
ya estaba tomada por el general más efectivo que tenía 
Benito Juárez que era Porfirio Díaz 

• 14 agosto 1867 Benito Juárez expide Convocatoria para elección de 
los supremos poderes federales  y junto con esa 
convocatoria se agrega una Circular  redactada por su 
Ministro de Asuntos Interiores que era Sebastián Lerdo 
de Tejada. 

 
 
 
 
 
Nombres 

• Manuel Doblado.-  Ministro de Relaciones Exteriores de Benito Juárez que 
celebra “Pactos de la Soledad”. 

• Napoleón III 

• Maximiliano 

• Bismark 

• General Platón Sánchez.- Encargado de juicio de Maximiliano, Miramón y 
Mejía 

• Sebastián Lerdo de Tejada. 
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11. Las Reformas relevantes a la Constitución de 18 57 

 
Instrumentos  

• Plan de la Noria 6 noviembre 1871.  Se han llevado a cabo las 
elecciones y acuda Porfirio Díaz de ser elecciones 
fraudulentas para que el partido liberal gane la 
presidencia y congreso y solo son los 
estrictamente adeptos a Benito Juárez los que 
adquieren posiciones y siguen sin tomarse en 
cuenta los generales que ayudaron en la guerra 
de intervención. 

• Plan de Tuxtepec  10 enero 1876.  General Fidencio Herrera 
proclama un plan que después Porfirio Díaz hace 
suyo. En principio este plan no triunfa hasta que 
Porfirio Díaz une fuerzas con dos personas que 
eran sus compadres y que después fueron 
Presidentes, Manuel M. González  y Juan N. 
Méndez, unen fuerzas, pierde las primeras 
batallas en Icamole y finalmente ganan los 
rebeldes en la batalla de Tecoac, encabezados 
por Porfirio Díaz, Manuel M. González  y Juan N. 
Méndez, derrotan al ejército de Sebastián Lerdo 
de Tejada y se proponen tomar la Ciudad de 
México. Sebastián Lerdo de Tejada reconoce que 
no tiene forma de ganar esta guerra y huye a 
Acapulco, llega a San Francisco y a Nueva York.  
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Fechas 

• 6 noviembre 1871 Plan de la Noria 

• 18 julio 1872 Muere Benito Juárez. 

• 19 julio 1872 Sebastián Lerdo de Tejada asume la Presidencia 
interinamente hasta el 30 noviembre 1972. 

• 25 septiembre 1873 Reformas y adiciones a la Constitución  en donde 
Sebastián Lerdo de Tejada expide una ley con rango 
constitucional donde está incluida toda la legislación 
reformista de Benito Juárez, le da fundamento 
constitucional a Leyes de Reforma. 

Resulta ser más anticlerical que Benito Juárez. Esto le 
resta adeptos, la opinión pública se vuelve en su contra 
y el partido liberal lo empieza a desconocer. 

Artículos 1-5. 

• 13 noviembre 1874 Reformas y adiciones a la Constitución  de Sebastián 
Lerdo de Tejada para modificar texto de la constitución 
de 1857 para incluir varias de las reformas de 
convocatoria y circular de 14 de agosto de 1867, entre 
ellas restablece senado, establece requisito para 
convocar a periodo extraordinario de sesiones por la 
comisión permanente, regula el veto, no llega a 
desarrollar un sistema muy específico de informe de 
Presidente ni de sustitución de Presidente pero hace 
ciertas modificaciones a las suplencias del Presidente y 
al veto. 

Artículos 51, 52, 57-62, 64-67, 69-74, 103-105. 

• 10 enero 1876 Plan de Tuxtepec  

• Septiembre – 
octubre 1876 

Proceso electoral en el que Sebastián Lerdo de Tejada 
vuelve a ganar para segundo periodo que iniciaría el 1 
de diciembre de 1876 pero lo acusan de haber hecho 
un gran fraude. 

• Octubre 1876 Al huir Sebastián Lerdo de Tejada por triunfo del Plan 
de Tuxtepec, y con motivo del fraude electoral de 
septiembre- octubre de 1876, el Presidente de Corte 
que es José María Iglesias dice le corresponde 
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legítimamente la presidencia y la asume.  

•  José María Iglesias se apertrecha en Guanajuato por la 
entrada de Porfirio Díaz a la Ciudad de México. 

• 23 noviembre 1876 Porfirio Díaz toma de facto la presidencia.  

• 11 diciembre 1876 Porfirio Díaz deja la Presidencia en manos de Juan N. 
Méndez. 

• Diciembre 1876 – 
Enero 1877 

Porfirio Díaz se encamina hacia Guanajuato a vencer 
fuerzas de ejercito institucional a cargo de José María 
Iglesias. Tienen una reunión en la ciudad de Querétaro  
pero José María Iglesias no acepta los términos que le 
propone Porfirio Díaz, que es que él sea el presidente 
constitucional, no hay ningún arreglo, ningún armisticio  
e Iglesias regresa a Guanajuato y ahí ataca Porfirio 
Díaz. Porfirio Díaz termina venciendo a Iglesias que 
también huye a USA, lo vence en batalla en Jalisco , la 
batalla de unión de adobes. 

• 17 febrero 1877 Porfirio Díaz vuelve a asumir de facto la Presidencia. 

• 5 mayo 1878 Reformas a la Constitución. 

Artículos 48, 109 

• 17 mayo 1882 Reformas a la Constitución. 

Artículo 124 

• 3 octubre 1882 Reformas a la Constitución. 

Artículos 79, 80, 82 

• 14 diciembre 1883 Reformas a la Constitución. 

Artículo 72-X 

• 21 octubre 1887 Reformas a la Constitución.  

Artículo 78 

• 20 diciembre 1890 Reformas a la Constitución.  

Artículo 78 

• 24 abril 1896 Reformas y adiciones a la Constitución. 

Artículos 72-XXXI, XXXII, 79 



JAIME CHÁVEZ ALOR 

62 
 

• 22 mayo 1900 Reformas a la Constitución.  

Artículos 91, 96 

• 6 mayo 1904 Reformas , adiciones y supresiones  a la 
Constitución. 

Artículos 72, 78- 84, 103 

• 7 noviembre 1911 Reformas a la Constitución.  (Presidente Francisco I. 
Madero) 

Artículo 78, 109 

 
 
 
Nombres 

• Porfirio Díaz  

• Sostenes Rocha.- General, un estratega militar cruel y efectivo que sofoca 
todos los levantamientos contra Benito Juárez. Era un ejército a favor de 
Benito Juárez muy reducido pero muy leal. 

• Sebastián Lerdo de Tejada  
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12. Plan de San Luis, Plan de Ayala y Plan de Guada lupe 

 
Instrumentos  

• Plan de San Luis Potosí 5 octubre 1910. Francisco I. Madero. 

Después de que lo detienen en Monterrey y es 
llevado a San Luis Potosí para enjuiciarlo, se da 
cuenta de que no va a llegar a ningún tipo de 
acuerdo con el gobierno porfirista, para empujar 
esta renovación democrática en la presidencia de 
la república, huye a USA y se va a San Antonio 
Texas en donde redacta este Plan y le pone la 
fecha en que escapó de San Luis Potosí. 

Las proclamas del Plan de San Luis Potosí: 

1. Declara nulas las elecciones de 1910. 
2. Desconocer gobierno de Porfirio Díaz. 
3. Se auto designa presidente interino hasta 

que no haya elecciones legítimas. 
4. Desconocimiento de poderes federales. 

En ese Plan propone que este levantamiento de la 
Revolución se inicie el 20 de noviembre a las seis 
de la tarde. 

11 artículos, 4 transitorios. 

Firma Francisco I. Madero con Sufragio Efectivo. 
No reelección. 

• Tratados de Ciudad 
Juárez 

21 mayo 1911. Porfirio Díaz  está dispuesto a 
presentar su renuncia y la de Ramón Corral 
siempre y cuando se cumplen condiciones para 
efecto de concluir la revolución: 

1. Que se reconociera como ejército 
mexicano al Ejército Federal y que se 
disolviera el revolucionario. Gran error de 
Francisco I. Madero. 

2. Que se permitiera renunciar a Porfirio Díaz 
y a Ramón Corral y que se les permitiera 
abandonar el país. 

3. Que se designara según la Constitución 
vigente en ese momento como Presidente 
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al Ministro de Relaciones Exteriores que 
era Francisco León de la Barra. 

• Plan de Ayala 28 noviembre 1911. Proclamado por Emiliano 
Zapata ante la negativa de Francisco I. Madero de 
proclamar un Plan Agrario.  

No lo redacta Emiliano Zapata  porque no sabía ni 
leer o escribir; con ideas de Magaña lo redacta 
Otilio Montaño, un abogado asesor de Emiliano 
Zapata, contiene el pronunciamiento famoso de 
“Tierra y Libertad” y fundamentalmente propone: 

1. Desconocer a Francisco I. Madero como 
Presidente  

2. Declarar elección como fraudulenta 
3. Declararlo como traidor 
4. Reconocer a Pascual Orozco como jefe  

del movimiento revolucionario, solo en caso 
de que no aceptara, él se auto- nombra jefe 
de este movimiento. 

5. Hacer un reparto de los granes latifundios 
de tierra, no todos los latifundios sino 
solamente la tercera parte de los latifundios 
distribuirlos entre los pueblos y la gente a la 
que se le hubieran quitado, y lo terrenos 
baldíos que se les asignaran gratuitamente 
a la gente para que los pudiera trabajar. 

15 artículos. 

• Plan de Chihuahua o 
Plan de la Empacadora 

25 marzo 1912. Plan con contenido obrero y 
agrario, sin embargo, Pascual Orozco es 
reprimido por el ejército federal comandado por el 
General Victoriano Huerta. 

• Plan de Guadalupe 26 marzo 1913 . Venustiano Carranza desconoce 
a Victoriano Huerta como Presidente y da inicio a 
la revolución constitucionalista. El propósito de 
este Plan es el restablecimiento del orden 
constitucional, el restablecimiento de los poderes 
federales que habían llegado a base de traición y 
asesinato a la Presidencia de la República. 

Plan de Guadalupe es redactado materialmente 
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por Venustiano Carranza pero no es propiamente 
proclamado por él. Es proclamado por una serie 
de generales al servicio de fuerzas militares que 
están a favor de Venustiano Carranza. 

7 artículos. 

• Pacto de Torreón 8 julio 1914 . Especie de protesta para que se 
incorpore ya un contenido social en el Plan de 
Guadalupe. Varios jefes del ejército de las 
divisiones del norte, general Roque González 
Garza y noroeste, Antonio Villareal se reúnen en 
Torreón y suscriben este Pacto donde buscan 
restarle a atribuciones al primer jefe del ejército 
constitucionalista e incluir vía adiciones y reformas 
una serie de dispositivos primero que protegieran 
al campesino y al obrero, normas que tutelaran los 
derechos mínimos de obreros y campesinos.  

Este pacto no es aceptado, reformas y adiciones 
no son aceptadas por Venustiano Carranza y 
convoca a generales del norte a tener convención 
de generales revolucionarios que se conoce como 
Convención en la Ciudad de México.  

• Tratados de Teoloyucan 14 agosto 1914. A  Lauro G del Villar le toca dar 
la cara por el gobierno constitucional huertista,  
sale en Teoloyucan, ahí se reúnen 2 ejércitos y 
pactan estos tratados donde hay: 

1. Rendición total de gobierno huertista 
2. Desaparición total del ejército federal que 

venía siendo el ejercito porfirista que sí 
aceptó Francisco I. Madero y no aceptó 
Venustiano Carranza y se designó al 
ejército constitucionalista de Venustiano 
Carranza. 
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Fechas 

• Agosto 1900 Periódico regeneración de hermanos Ricardo y Enrique 
Flores Magón. 

Convención para fundar el partido liberal mexicano, 
este partido propugnaba abolir los privilegios del clero, 
que hubiera libertad de prensa; no había tanto una 
posición anti- porfirista sino más bien se buscaba 
sobretodo que hubiera libertad política para poder 
expresar ideas contrarias a las que llevaba a cabo el 
régimen. 

• 1903 Aparece el Centro Anti-reeleccionista llamado 
Reelección que aglutinó el mayor centro de opositores 
reales al régimen. 

• 1904 Comienza un nuevo Periodo de 6 años de Porfirio Díaz 
como Presidente y Ramón Corral como Vicepresidente. 

• 9 junio 1906 Huelga de Cananea (Sonora) 

• 1 julio 1906 Ricardo y Enrique Flores Magón se refugian en San 
Luis Missouri y expiden un Manifiesto y Programa del 
Partido Liberal Mexicano  donde fundamentalmente 
contiene no solamente una lucha anti-reeleccionista y 
opositor al gobierno de Porfirio Díaz sino también un 
contenido social principalmente de carácter obrero. 

• 7 enero 1907 Huelga de Río Blanco (Veracruz) 

• Marzo 1908 Entrevista que hace James Creelman a Porfirio Díaz 
para Pearson’s magazine 

• Octubre 1908 Francisco Ignacio Madero escribe un libro en San 
Pedro Coahuila llamado “La Sucesión Presidencial 
en 1910”.  

• Mayo 1909 Francisco I. Madero funda su centro anti-reeleccionista 
con Emilio y Francisco Vázquez Gómez en la Ciudad 
de México y se dedica a hacer giras por el centro y 
norte de país fundando los centros anti-reeleccionistas, 
los más importantes fueron los de Puebla,  Veracruz, 
Monterrey. 

• 15 y 17 abril 1910 Francisco I. Madero finalmente decide que como no va 
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a contar no con el apoyo del partido de los científicos 
para la próxima campaña presidencia, decide que el 
anti-reeleccionista junto con Partido Democrático (otro 
partido que veía la posibilidad de aliarse con Porfirio 
Díaz para proponer un vicepresidente y que no lo 
logra), forman una Convención Nacional 
Independiente  en Ciudad de México, en donde 
designan a Francisco I. Madero y a Francisco Vázquez 
Gómez como candidatos a presidente y vicepresidente 
para las elecciones de 1910. 

• Finales mayo – 
principios junio 
1910 

Porfirio Díaz  se preocupa y les inventa a Francisco I. 
Madero y a Francisco Vázquez Gómez dos delitos, 
intento de rebelión y ultraje a la autoridad y lo detiene 
en Monterrey terminando un acto de campaña, para 
poderlo juzgar lo sacan de Monterrey donde tenía un 
buen número de seguidores y lo llevan a San Luis 
Potosí para enjuiciarlo. El abogado logra obtener la 
libertad bajo caución pero no podían salir de San Luis 
Potosí. 

• Principios 
septiembre 1910 

Se lleva a cabo la elección que es calificada válida por 
el Congreso de la Unión en donde gana Porfirio Díaz 
para Presidente (por una amplia ventaja a Francisco I. 
Madero) y Ramón Corral para Vicepresidente, para el 
periodo 1910-1916. 

• 5 octubre 1910 Plan de San Luis Potosí  

• 18 noviembre 1910 El Centro Anti- Reeleccionista más importante después 
de la Ciudad de México es el de Puebla que dirigía 
Aquiles Serdán, sabiendo el ejercito porfirista que tenía 
no solamente seguidores sino también armamento 
intentan detenerlo, en ese momento Aquiles Serdán 
mata al jefe de la policía municipal, desata la furia de la 
policía porfiriana, atacan el domicilio, matan a algunos 
integrantes, Aquiles Serdán se oculta dentro de la casa 
en un doble piso de madera durante más de 20 horas, 
al padecer fiebre tuvo que salir y en ese momento que 
sale es masacrado por fuerzas porfiristas. 

• 20 noviembre 1910 6 p.m. Hora y día propuestos por Francisco I. Madero 
para comenzar la revolución. Pensando que todo el 
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pueblo se levantaría a ayudarlo regresa de USA a la 
frontera con Piedra Negras (era ranchería) e intenta 
juntar un grupo de seguidores para iniciar la revolución 
y no solo no tiene seguidores sino que es perseguido 
por autoridades mexicanas y regresa a USA. 

• 14 febrero 1911 Francisco I. Madero entró al país. 

• Febrero 1911 Se genera armisticio entre el ejército federal y el 
ejército revolucionario 

• Marzo 1911 Armisticio se rompe 

• 18 marzo 1911 Plan Político Social  por Gildardo Magaña, en 
representación de varios Estados: Guerrero, 
Michoacán, Tlaxcala, Campeche, Puebla y el Distrito 
Federal 

• Abril 1911 Se inicia la invasión a Ciudad Juárez por el ejército 
revolucionario. 

• 10 mayo 1911 General Pascual Orozco toma Ciudad Juárez. 

• 21 mayo 1911 Tratados de Ciudad Juárez.  

• 25 mayo 1911 Porfirio Díaz renuncia 

Asume la Presidencia Francisco León de la Barra. 

• 6 noviembre 1911 Francisco I. Madero toma posesión de la Presidencia. 

• 28 noviembre 1911 Plan de Ayala 

• 25 marzo 1912 Plan de Chihuahua o de la Empacadora  

• Febrero 1913 Empieza a haber una serie de conspiraciones entre los 
elementos del ejército federal, muchos soldados le 
pierden lealtad a la institución del ejercito del 
Presidente Madero y prefieren tenerla con sus ex- 
generales que son Bernardo Reyes y Félix Díaz y 
deciden entrar en comunicación con ellos y los liberan 
el mismo día de los lugares donde estaban 
aprisionados y los apoyan las fuerzas del propio 
ejército federal para poder para tomar posesión de 
Palacio Nacional y aprender al Presidente Francisco I. 
Madero y al Vicepresidente Pino Suárez. 

Bernardo Reyes es asesinado en Patio Mariano. 
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• 9 – 18 febrero 1913 Decena Trágica o cuartelazo de la ciudadela. 

• 18 (19) febrero 
1913 

Francisco I. Madero y Pino Suárez son aprehendidos y 
renuncian a la Presidencia y Vicepresidencia. 

Sube a la Presidencia Pedro Lascurain como el 
Ministro de Relaciones Exteriores, no dura ni una hora 
y renuncia habiendo sido nombrado previamente 
Victoriano Huerta como Secretario de Gobernación, 
sube a la Presidencia. 

• 19 febrero 1913 Gustavo A. Madero fue asesinado. 

Gobernador de Coahuila, Venustiano Carranza, 
promulgó el decreto por el que legislatura del Estado 
desconocía a Huerta. 

• 22 febrero 1913 Francisco I. Madero y Pino Suárez son asesinados. 

• 4 marzo 1913 Gobernador de Sonora, Ignacio L. Pesqueira, promulgó 
el decreto por el que legislatura del Estado desconocía 
a Huerta. 

• 26 marzo 1913 Plan de Guadalupe 

• 8 julio 1914 Pacto de Torreón  

• 15 julio 1914 Victoriano Huerta renuncia a la Presidencia, huye junto 
con Aureliano Blanquets, su lugarteniente, rumbo a 
USA, cruza por Texas y se refugia en San Antonio. 

Deja en la Presidencia a Francisco Carbajal, Secretario 
de Relaciones Exteriores 

• 13 agosto 1914 Francisco Carbajal renunció a la Presidencia, se la 
entrega a los generales de la guarnición de la Ciudad 
de México. 

• (13) 14 agosto 1914 Tratados de Teoloyucan 

• 12 diciembre 1914 Adiciones al Plan de Guadalupe 
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Nombres 

• Ricardo Flores Magón.- Principal Jefe del Partido Liberal Mexicano 

• Enrique Flores Magón 

• Emiliano Zapata 

• Venustiano Carranza 

• Camilo Arriaga 

• José Yves Limantour 

• Bernardo Reyes 

• Ramón Corral 

• Francisco Vázquez Gómez 

• Aquiles Serdán 

• Gildardo Magaña 

• Pascual Orozco.- General del norte que apoyaba a Francisco I. Madero. 

• José María Pino Suárez. 

• Otilio Montaño 

• Félix Díaz 

• Victoriano Huerta  

• Henry Lane Wilson 

• Aureliano Blanquets 

• Ignacio L. Pesqueira 

• Álvaro Obregón 

• Francisco Villa.- eje central del norte contra Victoriano Huerta. 

• Belisario Domínguez.- llamó asesino a Victoriano Huerta dentro de la Cámara 
de Senadores por la manera en que exterminaba a los miembros del 
maderismo, eso le llamó ser capturado y llevado a la carretera en 
Cuernavaca, y es asesinado cobardemente por fuerzas huertistas. 

• Francisco Carbajal 
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13. Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos 

de 1917 

 
 
Instrumentos 

• Pacto de Torreón 8 julio 1914. Especie de protesta para que se 
incorpore ya un contenido social en el Plan de 
Guadalupe. Varios jefes del ejército de las 
divisiones del norte, general Roque González 
Garza y noroeste, Antonio Villareal se reúnen en 
Torreón y suscriben este Pacto donde buscan 
restarle a atribuciones al primer jefe del ejército 
constitucionalista e incluir vía adiciones y reformas 
una serie de dispositivos primero que protegieran 
al campesino y al obrero, normas que tutelaran los 
derechos mínimos de obreros y campesinos.  

Este pacto no es aceptado, reformas y adiciones 
no son aceptadas por Venustiano Carranza y 
convoca a generales del norte a tener convención 
de generales revolucionarios que se conoce como 
Convención en la Ciudad de México.  

• Adiciones  al Plan de 
Guadalupe  

12 diciembre 1914 . Las expide Venustiano 
Carranza desde Veracruz.  

7 artículos. 

Señala que quiere hacer un cambio, reformas 
sociales, y para eso propone la expedición de una 
gran legislación: 

• Ley del Municipio 
Libre 

25 diciembre 1914  

• Ley Agraria 6 enero 1915 

• Ley de Relaciones 
Familiares 

29 enero 1915 

• Decreto de Reformas  al 
Plan de Guadalupe 

14 septiembre 1916  señala que es necesario 
convocar  a un Congreso Constituyente para que 
lleve a cabo las reformas políticas y sociales a la 
Constitución de 1857 para que se consolide el 
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triunfo de la revolución. 

Palacio Nacional, Ciudad de México. 

2 artículos. 

• Decreto de Convocatoria 
a un Congreso 
Constituyente para 
reformar Constitución de 
1857 

19 septiembre 1916 Expide Venustiano 
Carranza. en ese decreto señala una serie de 
lineamientos: 

1. Convoca a elecciones de diputados, 
cámara única. Diputados deben cumplir 
mismos requisitos que se exigen para 
Constitución Federal de 1857 y no haber 
participado a actos contrarios a gobierno 
constitucionalista, se quiere separar a 
villistas y zapatistas, nunca tuvieron 
representantes en Congreso Constituyente. 

2. La sede es la Ciudad de Querétaro 
3. Su objeto no es amplísimo, se encarga de 

revisar, modificar, aprobar el proyecto de 
Constitución reformada de Venustiano 
Carranza. Era limitado. Solo podían 
conocer de ese proyecto. 

Se acotaba además a dos meses. 

• Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos que reforma a 
la de 5 de febrero de 
1857 

31 enero 1917  se firma y jurar. 

5 febrero 1917  se promulga  

1 mayo 1917  entra en vigor. 

136 artículos, 16 transitorios 

Palacio Nacional de la Ciudad de Querétaro 

Firma: 

1. Luis Manuel Rojas 
2. (siguen las firmas de los diputados) 
3. Venustiano Carranza. 
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Fechas 

• 8 julio 1914 Pacto de Torreón 

• 15 julio 1914 Victoriano Huerta renuncia a la Presidencia, huye junto 
con Aureliano Blanquets, su lugarteniente, rumbo a 
USA, cruza por Texas y se refugia en San Antonio. 

Deja en la Presidencia a Francisco Carbajal, Secretario 
de Relaciones Exteriores 

• 13 agosto 1914 Francisco Carbajal renunció a la Presidencia, se la 
entrega a los generales de la guarnición de la Ciudad 
de México. 

• (13)14 agosto 1914 Tratados de Teoloyucan. 

Desde este día hasta la Constitución de 1917 se le 
conoce como el Periodo Preconstitucional.  

• 1 octubre 1914 Convención en la Ciudad de México .- por Venustiano 
Carranza y convoca a generales del norte a tener 
convención de generales revolucionarios. 

No logran ponerse de acuerdo entre carrancistas, 
villistas y zapatistas entonces Francisco Villa decide 
abandonar Ciudad de México y crear su convención, 
escogen Aguascalientes. 

• 10 octubre 1914 Convención de Aguscalietes . villistas y zapatistas 
tienen la ocurrencia de nombrar como presidente 
provisional a Eulalio Gutiérrez 

• 12 diciembre 1914 Adiciones al Plan de Guadalupe . Las expide 
Venustiano Carranza desde Veracruz. 

• 25 diciembre 
1914 

Ley del Municipio Libre  

• 6 enero 1915 Ley Agraria 

• 29 enero 1915 Ley de Relaciones Familiares  

• 2 julio 1915 Muere Porfirio Díaz en París. 

• 15 agosto 1915 Primeras fuerzas revolucionarias ocuparon la capital y 
Álvaro Obregón quedó como autoridad principal. 

• 14 septiembre 1916 Decreto de reformas al Plan de Guadalupe   
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• 19 septiembre 1916 Decreto de Convocatoria a un Congreso 
Constituyente para reformar Constitución de 1857 . 

• 22 octubre 1916 Se llevan a cabo elecciones para Congreso 
Constituyente 

• 21 noviembre a 30 
noviembre 1916 

Periodo de instalación del Congreso Constituyente. 

• 1 diciembre 1916 Congreso Constituyente inicia sesiones. Acude  
Venustiano Carranza, da lectura a mensaje y hace 
entrega de su proyecto de Constitución reformada, el 
diputado presidente le da una contestación a la 
entrega del documento y a partir de ese momento 
empiezan sesiones. 

• 1 a 5 diciembre 
1916 

Continuaron con algún acreditamiento de diputados, 
credenciales 

• 6 diciembre 1916 Se designa a la Comisión de Constitución 

• 12 diciembre 1916 Se presenta el primer grupo de artículos a dictaminar 

• 23 diciembre 1916 Se designa la 2ª Comisión de Constitución 

• 26 diciembre 1916 Diputado Héctor Victoria impugnó por primera vez el 
dictamen del artículo 5 por no resolver en toda su 
amplitud el problema laboral. 

• 13 enero 1917 Proyecto de artículo 5 y artículo 123 de Comisión 
especial se entrega a Presidente de 1ª Comisión. 

• 23 enero 1917 Se le da lectura al dictamen en el pleno y era tanta la 
efervescencia que lo discuten en ese momento 
dejando a un lado lo que hacían y como ya estaba 
firmado por muchos adherentes se aprueba 
rápidamente por unanimidad. 

• 26 enero 1917 Se acaba el proyecto de nuevo artículo 27 

• 29 enero 1917 Se presenta este proyecto a la consideración de 
asamblea constituyente y se discute. 

A partir de este día deciden ya no interrumpir sus 
sesiones hasta no acabar todos los artículos, se dan 
grandes debates. 

• 30 enero 1917 Artículo 27 se aprueba en la madrugada. Una vez 
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aprobado este artículo ahí se acaba la redacción de 
Constitución de 1917. 

• 31 enero 1917 Se firma y jura la Constitución de 1917. 

• 5 febrero 1917 Se promulga la Constitución Política d e los Estados 
Unidos Mexicanos que reforma a la de 5 de febrero 
de 1857. 

• 1 mayo 1917 Entra en vigor la Constitución de 1917 
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Nombres 

• Antonio Villareal 

• Eulalio Gutiérrez ( 3 noviembre 
1914 a 18 enero 1915) Presidentes de la Convención de 

Aguascalientes o 
Convencionistas 

• Roque González Garza (18 enero  
a 10 junio 1915) 

• Francisco Lagos (10 junio 1915 a 
enero 1916) 

• Luis Manuel Rojas.- Presidente del Congreso Constituyente  (218 
diputados firman el acta de cierre de sesiones) 

• Francisco J. Mújica (presidente de 
comisión) 

1ª Comisión de Constitución  
• Enrique Recio 

• Alberto Román 

• Enrique Colunga 

• Luis Monzón 

• Paulino Machorro (preside segunda 
comisión) 

2ª Comisión de Constitución 
• Hilario Medina 

• Heriberto Jara 

• Agustín Garza González 

• Arturo Méndez 

• Héctor Victoria.- primero que se opone al dictamen del artículo 5 presentado 
por Primera Comisión de Constitución. 

• Pastor Rouaix 

Comisión especial para artículo 5. • Rafael del Río 

• José Inocente Lugo 

• Andrés Molina Enríquez.- especialista que participó en la redacción del 
artículo 27. 

 
 


